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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 30 de septiembre de 1942 sobre apro

vechamiento de material automóvil.

La imperiosa necesidad de unificar el material au
tomóvil al servicio del Ejército por las innegables ven
tajas que representa para la ejecución de los transpor
tes militares, así como la conveniencia de poner en ser- 
.vicio el que en estado de inutilidad aún existe en los 
aparcamientos formados al finalizar la pasada campa
ña, aconsejan la reconstrucción de este último y ja 
yenta a la industria civil de aquellos que no se preci
sen, con las consiguientes ventajas de aumento de ele
mentos de ■ transporte, de que tan necesitada se en
cuentra la Economía Nacional, y de beneficios para 
el Tesoro.

En su virtud,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Por el Ministerio del Ejército

(Dirección General de Transportes) se pondrá a dis
posición de la Comisión Mixta de Venta de Material 
Automóvil, para proceder en pública subasta a su ven
ta y con arreglo a las normas actuales de su funciona
miento, una serie de vehículos actualmente aparcados 
por el Ejército, susceptibles de reconstrucción y con
siderados inútiles para el servicio del mismo.

Articulo segundo.—Queda autorizada dicha Direc
ción para efectuar la reconstrucción completa de estos 
vehículos con los medios económicos que se le facili
ten por este Excreto, y que le serán abonados por la 
Comisión Mixta, formulando presupuestos por series 
completas de unidades a entregar.

Articulo tercero.—Los precios de venta se fijarán 
por la Comisión Mixta teniendo en cuenta el coste de 
ia reconstrucción y de las disposiciones que regulan 
reglamentariamente su funcionamiento.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Trans
portes pasará cargo a la Comisión Mixta por cada 
serie de unidades que Parques y Talleres entregue, de 
conformidad con los presupuestos que presam ente es-
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tén aprobados, com pensando dicha Com isión con sus 
fondos, producto de las ventas realizadas hasta la le
cha, el im porte de los cargos.

Artículo Quinto.— Para iniciar las labores de la pri
mera serie, la C om isión  M ixta efectuará el anticipo 
necesario del disponible que tenga com o producto de 
las ventas ya efectuadas. !

Artículo Sexto.— La Sección de Contabilidad de la 
D irección  General de Transportes abrirá uná cuenta 
especial en el Banco de España, «A ju stificar.— Parques 
y Talleres de A utom ovilism o», en la que se ingresará 
el im porte de los cargos a que se refieren los artícu
los anteriores. Esta cuenta quedará a disposición de 
la Adm inistración reglam entaria del Servicio de Par
ques y Talleres, para las atenciones expresadas ante
riorm ente y que se consideren conducentes para el m e
jor desarrollo de su finalidad.

Artículo séptimo.— Por el Servicio de Parques y T a 

lleres se rendirán cuentes mensuales independientes de 
las reglam entarias por la inversión de sus consigna
ciones presupuestarias ordinarias, pero con idénticas 
form alidades que éstas. El cargo será el saldo de la 
cuenta a la fecha, y la data, de los gastos efectuados, 
arrastrándose la diferencia para los meses sucesivos.

Artículo octavo.— Una vez terminada la serie de re
paraciones previstas, se form ulará una Guenta defi
nitiva y el remanente se ingresará en el T esoro.

Artículo noveno.— Por el M inisterio del E jército se 
dictarán la? disposiciones com plem entarias para el cum
plim iento de este D ecreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

PRESIDENCIA DEL 
G O B I E R N O

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se nom bran Oficiales pri
meros del Cuerpo a extinguir de Ta
quígrafos y Mecanógrafos de la Di
rección General de Marruecos y Col
onias, creado por Ley de 22 de ju

lio último, a los señores que se men
cionan.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para determinar los funciona
rios que han de integrar el Cuerpo a 
extinguir de Taquígrafos y Mecanó
grafos de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, creado por Ley de 
22 de julio último;

Resultando que por Orden, de esta* 
Presidencia del Gobierno, de fecha 4 
del corriente mes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 6), 
fué aprobada una relación provi
sional ae dichos funcionarios con 
indicación de los derechos que les 
correspondían a cada uno en la 
flecha de publicación de la Ley, y 
que fué dado un plazo de quince días 
para que se pudieran formular recla
maciones contra dicha relación ante 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias;

Resultando que don Florián José 
Díaz Núñez y don Manuel Lozano Se
villa, Taquígrafos del citado Cuerpo, 
han solicitado, en instancias de fechas 
8 y 1:1 del corriente mes, respectiva
mente, que se les reconozcan los ser
vicios prestados en e\ Protectorado de 
España en Marruecos como si lo hu
bieran sido al Estado Español, a todos 
los efectos;

Resultando que los mencionados se
ñores obtuvieron plaza en el concur-.

so-oposición publicado en la «Gaceta 
de Madrid» el día 10 de agosto de 1926 
y tomaron posesión de sus destinos 
en la Zona de Protectorado con fecha 
24 de septiembre del mismo año;

Que dicho concurso-oposición fué 
para plazas vacantes en la> Alta Comi
saría de España en Marruecos, con 
derecho a ocupar plazas de la Direc
ción General de Marruecos y Colo
nias en turno de méritos, a medida 
que existieran esas vacantes;

Y que, de acuerdo con lo estableci
do en el párrafo anterior, fueron nom
brados Taquígrafos de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias don 
Florián José Díaz Núñez y don Ma
nuel Lozano Sevilla, por Reales Or
denes de fechas 15 de abril de 1929 
y 20 de enero de 1931, respectiva
mente;

Considerando que los funcionarios 
de la Metrópoli que prestan servicios 
en la Zona española de Protectorado 
no interrumpen ni pierden ninguno 
de los derechos que les están reco
nocidos en la Metrópoli en tanto per
manecen al servicio de aquella Zona, 
puesto que estos servicios son compu
tados en España-, a todos efectos;

Considerando que las Reales Orde
nes de nombramiento de los citados 
séñores omitieron la retroactividad 
necesaria para que esté puesto fuera 
de toda duda que el tiempo de su des
tino en Marruecos debe ser computa- 
ble en la Metrópoli, como sucede a 
los funcionarios cuyo primer destino 
es en España, y si por este motivo se 
llegase a- interpretar que no les al
canza este derecho, se les habría si
tuado en posición de inferioridad, res
pecto de los demás funcionarios me
tropolitanos que han prestado servi
cios en Marruecos;

Considerando que para que se cum
pla en su letra y en su espíritu la Ley

de 22 de julio último es preciso reco
nocer a dichos funcionarios como ser
vicios en España los de la Zona de 
Protectorado, ya que, de otra mane
ra, resultarían con haberes pasivos 
distintos a los de aquellos otros del 
Protectorado con los que han de ser 
equiparados, en virtud de los precep
tos de la Ley;

Considerando que contra la ' rela
ción a/probada por Orden de 4 del co
rriente mes no ha sido formulada nin
guna reclamación,

Esta Presidencia del Gobierno, en 
cumplimiento de la Ley de 22 de julio 
del corriente año, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Articulo primero.—Las Reales Or
denes de 15 de abril de 1929 y de 20 
de enero de 1931, por las que fueron 
nombrados Taquígrafos de la Direc
ción General de Marruecos y Colo

nias don Florián José Díaz Núñez y don 
Manuel Lozano Sevilla, respectiva
mente, se considerarán con efectos 
retroactivos al dia 24 de septiembre 
de 1926, fecha en que tomaron pose
sión de sus destinos en la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos los referidos señores, gozando, en 
consecuencia, de la consideración de 
funcionarios del Estado Español, a 
partir de dicha fecha, a todos los 
efectos, incluso el que se refiere al 
cómputo de tiempo para regular los 
haberes pasivos.

Artículo segundo.—Quedan nombra
dos Oficiales primeros del Cuerpo a 
extinguir de Taquígrafos y Mecanó
grafos de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, creado por Ley de 
22 de julio próximo pasado, con efec* 
tos del día 30 del mismo mes, los se
ñores que a continuación se relacio
nan, con expresión de los derechos 
que les corresponde en este última 
fecha;
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 29 de agosto de 1942 por 

la que se dispone que los productores 
 de sal están obligados a vender 

en salina a los fabricantes de conser
vas o salazones de pescado, armado
res de buques de pesca o fresquero 
exportadores , la cantidad de sal que 
precisen para las necesidades de sus 
industrias al precio de 22 pesetas t o
nelada , más el impuesto de usos y 
consumos .
lim o. S r . : La Orden de este M inis

terio fecha 28-10-41 (BOLETIN O FI
CIAL 2-11), determ inó la libertad  de 
precios de la sal, fijando únicam ente 
Un precio de 22 pesetas tonelada en 
salina para la industria de la pesca y 
derivadas, habiéndose producido algu
nas dudas en la aplicación de esta O r
den para el caso de que el usuario no 
pueda adquirir directam ente dei pro
ductor, sino a través de algún alm a
cenista ; por exigir un transporte  en 
condiciones que no pueda efectuar di
rectam ente el cliente.

En com pensación del precio fijado 
para  la industria pesquera y sus deri
vadas h a  sido au torizada la. libertad 
de precios p a ra  la sal destinada a otros 
usos; como quiera que por razón de 
em plazam iento de salina puede haber 
alguna cuya producción sea reclam ada 
preferen tem ente por los industriales- 
usuarios al precio de 22 pesetas, lo que 
p rácticam ente equivaldría a soportar 
unos el precio lim itado en beneficio de 
los otros, que gozarían de libertad  de 
precio para la m ayor p a rte  de su pro
ducción, si no p a ra  la total, se hace preciso rectificar esta posible desigua*- 
dad, hacienoo que a todos los produc
tores de sal les afecte equitativam en- 

^te la citada O rden de octubre pasado.
\ Por lo expuesto,

Este M inisterio, a propuesta de la 
Secretaría G eneral Técnica, y previo 
inform e del Sindicato Nacional de In 
dustrias Químicas, ha tenido a bien 
di poner:

Artículo 1.° Todo productor de sal 
está obligado a vender en salina a to 
do fabricante de conservas o salazones 
de pescado, arm ador de buques de pes
ca o fresquero exportador la cantidad 
de sal que precise para  las necesida
des de su industria  al precio de 22 pe
setas tonelada, m ás el im puesto de 
usos y consumos.

Art. 2.° E n caso de que el fab rican 
te, arm ador o fresquero exportador 
desee expresam ente su sum inistro de 
un alm acenista, el precio m áxim o a 
que éste podrá fac tu ra r será el de pe
setas tonelada 135 para la sal de grano 
grueso en alm acén y a granel, hacién
dose la consiguiente bonificación deri-
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vada de menores gastos de transporte 
y seguros por proximidad de salina.

Para la sal granulada usada en la 
salazón d? anchoa se aumentarán dos 
pesetas, y para la sal fina empleada en 
el empaque de anchoa se aumenta
rán cuatro pesetas, ambos aumentos 
sobre el precio base de la sal gruesa.

Los precios máximos, incluido el im
puesto de usos y consumos, serán los 
siguientes:

Pesetas

Tonelada

Sal gruesa (grano grueso) ... 135,00 
Sal granuladá (grano fino). 137.00 
Sal fina (0) .........................  139,00

Art. 3.° Se creará una Caja de com
pensación, integrada por todos los in
dustriales salineros, cuyo funciona
miento inspeccionará el Sindicato Na
cional de Industrias Químicas, que 
tendrá por misión exclusiva indemni
zar a los productores de los quebrantos 
ocasionados por las diferencias de pre
cios, fijando de antemano la prima que 
las corrija.

Los fondos que por tai concepto se 
recauden no podrán aplicarse a otro 
fin que el señalado, reintegrando a pro
rrata los excesos al final de cada ejer
cicio entre los que hayan aportado las 
primas.

Art. 4.° La cantidad de sal que po 
drán reclamar los industriales de re
ferencia será señalada por la Secreta
ría General Técnica de este Ministerio, 
previo informe de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima.

Dios guarde* a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1942.

CARCELLER SEGURA

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se dispone que el Sindi
cato del Metal propondrá a la apro
bación de este Ministerio el precio 
de venta de los vehículos automóvi
les importados con arreglo a las nor
mas que tiene ya aprobadas. 

 limos. Sres.: La necesidad de ate
nuar en lo posible la perturbación pro
ducida en el comercio del automóvil 
a partir de nuestra guerra de libera
ción, y posteriormente por las dificul
tades derivadas de la conflagración 
mundial, ha dado origen a diferentes 
disposiciones dictadas con el fin de en
cauzar el problema y sentar las ba
ses de una intervención que, sucesi
vamente, se ha llevado a efecto por 
distintos Organismos: Rama del Au
tomóvil, Comisión Reguladora de la 
Producción del Metal y Sindicato Na
cional del Metal.

Algunas de dichas disposiciones, ta- 
'les como la Orden de 8 de enero de

1940, modificada por otra de 6 de ju
nio de 1941, dictadas para hacer fren
te a aspectos del problema en deter
minadas circpq^tancias, ahora distin
tas, resultan hby ineficaces, lo que exi
ge una modificación de tales disposi
ciones, a fin de atemperarlas a la 
realidad de las circunstancias actua
les.

Por otra parte, se estima de inte
rés condensar en una'sola disposición 
los puntos más esenciales de las di
versas normas dictadas para reglamen
tar los distintos aspectos del proble
ma, y, finalmente, se considera pre
ciso destacar aquéllas encaminadas a 
suprimir la especulación que en el co
mercio del automóvil se ha venido pro
duciendo por incumplimiento de la le
gislación vigente en la materia o al 
amparo de sutilezas interpretativas de 
la misma.

En virtud de lo expuesto, previo in
forme del Sindicato Nacional del Me
tal y de acuerdo con la Junta Supe
rior de Precios, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° El Sindicato Nacional 
del Metal propondrá a la aprobación 
de este Ministerio el precio de venta 
de los vehículos automóviles importa
dos con arreglo a las normas que tie
ne ya aprobadas; y en lo que se re
fiere a los de fabricación, total o par
cial, nacional, remitirá en cada caso 
informe justificativo de su costo de 
fabricación y propuesta del precio de 
venta correspondiente, con arreglo a 
las normas vigentes en materia de 
precios.

Art. 2.° El adjudicatario de un ve
hículo asignado por el Sindicato vie
ne obligado a matricularlo a su nom
bre y a destinarlo al fin que expuso 
en la solicitud para su concesión. No 
podrá revenderlo si no por justa cau
sa, estimada por el Sindicato Nacional 
del Metal, en el plazo de dos años.

Art. 3.° El precio de venta al pú
blico de todo vehículo automóvil usa
do no podrá exceder en ningún caso 
del 90 por 100 del precio que el mis
mo tuviese, si en la fecha que se ha
ce la transacción hubiese sido ,adqui- 
rido nuevo en fábrica, cuyo precio se
rá el señalado por el Sindicato Na
cional del Metal, de acuerdo con las 
normas que le han sido aprobadas por 
este Ministerio. Cuando en el mercado 
no existiera vehículo nuevo de la mis
ma marca, el precio de venta del au
tomóvil usado no podrá exceder del 
que corresponda, con arreglo a la nor
ma anterior, al vehículo usado de ca
racterísticas más semejantes.

Art. 4.° La venta de los coches que 
sean de particulares, bien sea efec
tuada directamente entre ellos o con 
intervención de Agencias o Represen
taciones, se regulará por las mismas

normas y dentro del tope máximo es
tablecido.

Todos los Agentes de compra-venta 
de vehículos automóviles usados Cen
dran en sus establecimientos, a dis
posición del público, las listas de pre
cios, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

Los vehículos habrán de entregarse 
obligatoriamente al comprador con to
dos los neumáticos que figuren en la 
cartilla de la Comisaría General dd 
Abastecimientos y Transportes.

Art. 5.° Los adquirentes de vehícur 
los automóviles, a título oneroso o lu
crativo, deberán, en el plazo de och# 
días a contar desde que la transmi
sión tenga lugar, ponerlo en conocí- 
miento del Sindicato Nacional del Me- 
tal, a efectos de que este Organismo^ 
dé o no la conformidad a la misma. 
Tal petición deberá ser acompañada 
de una copia del título original y dál’ 
justificante de haberse satisfecho «1 
impuesto d^ Derechos reales.

En el caso de que el Sindicato Na
cional del Metal no haya puesto re
paro alguno en la transmisión en el 
plazo de quince dias a contar desde 
la presentación do los documentos, se 
entenderá definitivamente dada 1a 
aprobación..

Art. 6.° El precio de las piezas y 
repuestos de automóviles deberá ser:

a) En los nuevos, bien procedentes 
de importación o de fabricación na
cional, el que se señale por este Mi
nisterio, previa ■ propuesta del Sindi
cato Nacional del Metal.

b) En los usados, como máximo, el 
90 por 100 de los nuevos, y cuando 
no existieran en el comercio no po
drá exceder su precio del que corres
pondería a pieza usada similar de pa
recidas características.

Art. 7.° Las infracciones de lo dis
puesto se sancionarán con arreglo a 
los preceptos de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940.

Art. 8.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones dadas por este Ministe
rio sobre la materia, en cuanto se 
opongan a las prevenciones conteni
das en la presente Orden.

Art. 9.° La Secretaría General Téc
nica de este Ministerio queda facul
tada para dictar cuantas instrucciones 
sean precisas al exacto cumplimiento 
de esta Oíd en.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretarios y Secre*
tarío general técnico de este Minia*
terío;
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 2 de octubre de 1942 por
la que se declara de libre comercio 
la venta de la garrofa para la cam
paña 1942-43.
limos. Sres.: Existiendo a1* finali

zar la campaña de garrofa 1941-42 un 
sobrante de la* cosecha, y estimanq o s .» 

la actual como buena, unida a-1 so
brante citado de la cosecha anterior 
constituyen cantidad suficiente para 
atender a las necesidades normales de 
este producto, no juzgándose necesa
rio proceder a la intervención de su 
comercio en la presente campaña.

Efri su consecuencia, y de conformi
dad con la Junta superior de Precios, 
dispongo:

Articulo primero.—Se declara de li
bre comercio y venta la garrofa para 
la campaña 1942-43, pero a los efec
tos de la aplicación de la Ley de 39 
de septiembre de 1940. se considerará 
como precio abusivo el que sobrepase 
de 100 pesetas el quintal métrico so-- 
bre almacén del productor. La Comi
saría General de Abastecimientos y 
,Transportes fijará el precio de la ha-  
riña y otros derivados de la garrofa.  

Artículo segundo.— Queda sin vigor  
Ha Orden de 16 de octubre de 1941 so-  
bre precio y normas de consumo de la  
garrofa, excepto para las existencias  
que aun restan del 50 por 100 que fue  
Intervenido, según dicha disposición,  
las cuales continúan a disposición de I 
la Comisaría General de Abastecí-  
mientos y Transportes. 

Lo que comunico a W . II. para su ¡ 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.  
Madrid, 2 d£ octubre de 1942. 

PRIMO DE RIVERA 

limos. Sres. Subsecretario y Secreta-  
rio general técnico de este Minis-  
terio; 

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL 

ORDEN de 22 de septiembre de 1942  
por la que se dispone se anuncie a  
concurso previo de traslado la Cá
tedra de «Derecho Romano» de la  
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia. 
limo. Sr.: Vacante la Cátedra de  

«Derecho Romano» en la Facultad de  
Derecho de la Universidad de Murcia, 
y de acuerdo con lo dispuesto por De
creto de 5 de septiembre de 1940.

Este Ministerio ha dispuesto anun

ciar la citada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso pre
vio de traslado.

Los aspirantes cumplirán las condi
ciones exigidas en e*7 anuncio-convo
catoria. regulándose la tramitación del 

 concurso con arreglo a las prescrip- 
 ciones del Real Decreto de 17 de fe- 
 brero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y de-más efectos, 

i Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 22 de septiembre de 1942.
j IBAÑEZ MARTIN
i
! limo. Sr. Director general de Ense-
| fianza Universitaria.
i

 ORDEN de 23 de septiembre de 1942 
referente al cumplimiento de la ba
se IX de la Ley de 20 de septiembre 
de 1938 por los Colegios de Enseñan
za Media.
limo. Sr.: Ha sido observado que

no se cumple por algunos Colegios de 
Enseñanza Media legalmente recono
cidos lo ordenado en la base IX de la 
Ley de 20 de septiembre de 1938, por 
lo que.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los Colegios de Enseñanza Me 

dia legalmente reconocidos no admiti
rán en modo alguno matrícula ni exa
men ni podrán dispensar de escolari
dad a alumnos que singular o colec
tivamente pertenezcan a Colegios que 
funcionen con carácter privado> o sea. 
no acogidos a los beneficios a que se  
refiere el párrafo segundo de la Base  
XV de la mencionada Ley y que es-  
tén o no establecidos en el distrito  
universitário donde aquéllos radiquen. ¡

2.° Para -odos efectos sólo se con-  
siderarán alumnos de los Colegios le-  
galmente reconocidos los que verifi-  
quen las' inscripciones académicas den- 
tro de las convocatorias de matrícula ! 
y asistan a diario a sus clases.

La Inspección de Enseñanza Media  
examinará los libros de matrícula de  
cada Colegio en relación con los alum-  
nos asistentes para comprobar la ve-  
¡racidad de las inscripciones, dando  
cuenta inmediata a la Superioridad de  
las anormalidades qué observe. 

3 o Se considerarán sin ningún va-  
lor académico 1as inscripciones de ma-  
trícula, dispensas de escolaridad y 
exámenes se verifiquen a partir de  
esta fecha, si no 6e ha tenido en  
cuenta lo preceptuado en el número 
precedente, privándose además de la 
condición de oficial a los Colegios que 
autoricen inscripciones de matrícula, 
dispensas de escolaridad, etc., de alum
nos no inscritos en los períodos regla
mentarios de matrícula en cada uno 
de esos Centros.

4.° Se prohíbe a los Licenciados fi- j 
gurar como profesores de Colegios rá-

 dicados en localidades distintas a la 
 legal de su residencia; es decir, que 
 no podrán ser al mismo tiempo Profe- 
! sores de Colegios. establecidos en dos 

o más poblaciones.
| 5-° Los Institutos Nacionales de
¡ Enseñanza Media no admitirán matrí- 
| cula ni autorizarán tramitación aca- 
: démica alguna de los Colegios que ra- 
; diquen en localidades no comprendi- 
: das en la provincia en cuya capital 
! esté instalado el Instituto, ni de a\um- 
| nos que traten de no concurrir a dia
rio a las clases.

6.° Los limos. Rectores de las Uni
versidades, la Inspección de Enseñan- 
ña Media y los colegios de Licencia
dos y Doctores cuidarán con exigen
cia y exactitud del cumplimiento de 
la presente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

 ORDEN de 26 de septiembre de 1942 
    por la que se determina que sean 

nombrados Profesores especiales de 
Idiomas para Institutos de Enseñan
za Media.
limo. Sr.: Como consecuencia de lo 

resuelto por Orden ministerial fecha 
de ayer, y ante la inminencia ae la 
inauguración del curso académico 
1942-43,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar, con carácter interino 

y para el mencionado curso académi
co, a los Profesores especiales de Idio
mas que las necesidades de la ense
ñanza exijan, con destino a los Insti
tutos de Enseñanza Media, con la gra
tificación anual de seis mil pesetas a 
cada uno, que les será acreditada a 
partir del día en que efectúen el acto 
de posesión, que será antes del 15 de 
octubre próximo, y con cargo al capí
tulo y artículo 1.°, grupo 3.°, concépto 
y subconceptp 2. o del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

2.° En el acto de la posesión exhi
birán certificado expedido por F. E. T. 
y de las J. O. N. S. por el que se com
pruebe. su total y absoluta adhesión al 
nuevo Estado. Según lo ordenado por 
la Ley de 1 de mayo de 1878. los de
signados no podrán verificarla en el 
caso de no tener cumplidos veintiún 
años de edad.

3.° Se autoriza a V. I. para propo
ner, si las- necesidades de la enseñanza 
obligan a ello, el cese, traslado o nue
vo nombramiento por vacante, duran
te el próximo curso, de esta clase de 
Profesores.



N ú m .  2 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 8 6 1

4.° Los Directores de los Institutos 
de Enseñanza Media comunicarán, el 
día 20 de dicho mes, los Profesores que 
no se hubiesen presentado a verificar 
el acto de posesión, para ser sustitui
dos por otros aspirantes; y

5.° Los nombramientos de estos Pro
fesores serán publicados en el «Bole
tín Oficial» de este Departamento mi
nisterial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D los guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se determina la represen
tación de los Directores de Institu
tos de Enseñanza Media en el orden 
jerárquico.
limo. Sr.: Con el fin de ordenar la

intervención de los Directores de Jos 
Centro¿ de Enseñanza Media en los 
distintos organismos oficiales depen
dientes de este y otros Departamentos, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° En las capitales de provincia en 

donde no exista más que un solo Ins
tituto de Enseñanza Media el Director 
de éste ostentará en todo momento la 
representación del Rector del Distrito 
universitario, coqsiderándose por lo 
tanto Jefe de todos los Organismos do
centes dependientes de este Ministerio.

2.° En aquellas capil.ales en que 
exista más de un Instituto, ostentará 
dicha representación el Director del 
Instituto cuya fecha de creación sea 
más antigua, siendo sustituido éste 
por orden cronológico por los Directo
res de los restantes.

Cualquier duda que se presente en 
la aplicación de esta Orden será re
suelta- por la Dirección General de 
Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para §u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 194-2.

IBAÑEZ MARTIN
limo, s r  Director general de Enseñan

za Media-.

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se regula lo referente 
a adscripciones pro v isionales de Ca
tedráticos, función docente, de los  
Profesores de Institutos Locales, Au
xiliares y Ayudantes numerarios de  
Institutos Ñacionales, plantilla de  
Profesorado de los Institutos y nom
bramiento de Encargados de curso.

limo. Sr.: Promulgado el Decreto de 
19 de febrero último sobre el Profeso
rado de los Institutos Nacionales de 1

  Enseñanza Media, precisa, para su 
i aplicación en el curso próximo, una 
I ordenación completa de todos sus com- 
I ponentes, en relación no sólo con las 
: necesidades de la enseñanza, para que 
! ésta quede atendida en todos los Cen- 
; tro, sino también ajustar a las cifras 
; del Presupuesto el número de nombra

mientos de Profcso'res adjuntos y En- 
! cargados de curso en relación a la ma- 
: tricula oficial de dichos Institutos.
¡ En su virtud, este Ministerio dis- 
! pone:
! 1.° A partir de la fecha de la publi-
I cación de esta Orden en el BOLETIN 
! OFICIAL DEL ESTADO no se harán 
| adscripciones provisionales de Catedrá- 
j ticos en los distintos Centros de Ense- 
j  ñanza Media, salvo en los casos en 
i que se trate de cargos directivos o de 

comisiones de servicio de interés cien
tífico. pedagógico o político, y a pro- 

; puesta de los organismos superiores 
; pertinentes.

Los Catedráticos que por sanción 
hayan sido trasladados, se considera- 

¡ rán definitivamente nombrados, una 
¡ vez resuelto el concurso en trámite y 
j siempre que las Cátedras que actual- 
| mente ocupan no sean provistas en 
¡ virtud de ese concurse para la' Cáte- 
! dra a la. que fueron destinados, salvo 
i que, por otro concurso de traslado, 
i  hubieran • obtenido u obtengan otra 
! plaza. Cumplida la sanción, podrá so- 
i licitar su traslado en el tumo corres- 
| pendiente.

2.° Los Profesores de Instituto Lo
cal pasarán, a partir del 5 de octubre 
próximo, a desempeñar, sin mengua 

| de sus derechos, las funciones de Pro- 
fesor adjunto en la disciplina de que 
son titulares y. en el Centro donde ac
tualmente presten sus servicios, 

j  3.° Los Auxiliares y Ayudantes nu- 
| merarios de Ciencias y Letras de los 
j Institutos Nacionales de Ehseñanza 
j Media, así como los Ayudantes nufne- 
i rarios de Ciencias y Letras de Insti- 
| tuto Local, desempeñarán el cargo de 
| Profesor adjunto en la disciplina que 

elijan de su Sección, con ocasión de 
vacante.

El Director del Centro, respetando 
la categoría profesional y la antigüe
dad del nombramiento, los adscribirá, 
como Profesores adjutos. a las distin
tas Cátedras vacantes, de acuerdo con 
la plantilla señalada en el apartado 
4.° ae esta Orden, dando relación de
tallada a la Dirección General de En
señanza Media antes del 5 de octubre, 
próximo de las plazas cubiertas de la 
plantilla, por Catedráticos y Profeso
res adjuntos.

4.° Vista la matrícula oficial de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media del curso que 'finaliza, se seña
la la plantilla siguiente de Profeso
rado. que será cubierta por Catedrá
ticos numerarios, en propiedad, según 
la plantilla fijada por el Decreto an-

! teriormente citado o por Auxiliares 
' numerarios, Profesores de Instituto 
! Local, Ayudantes numerarios de Ins- 
¡ tituto Nacional de Enseñanza Media 
I y de Instituto Local, de conformidad 
| con lo establecido en los apartados 
■ anteriores y dentro de las posibilida- 
| des presupuestas:
I Los Institutos de Alcalá de Henares,
1 Alcoy, Algeciras, Antequera, Aranda de 

Duero, Avilés. Arrecife de Lanzarote,
: Baeza, Barcelona («Ausias March»», 

Barcelona (« M i 1 á y Fontanals»), 
Barcelona («Montserrat»). B i l b a o  

! (masculino). Bilbao (femenino», Ca
bra, Calahorra. Calatayud. Carta
gena, Ciudad Real, Ciudad Rodri- 

; go, La Coruña (masculino). La Co- 
¡ ruña (femenino), El F e r r ol d^l 

Caudillo, Figueras, Guadalajara. Huel- 
va, Huesca. Ibiza. Játiba. Jerez de la 

I Frontera, La Laguna, León ''masculi
no) . León (femenino). Linares, Mahón, 
Málaga (masculino). Málaga (femeni
no). Manresa. Mérida, Murcia (feme- 

I nino). Orense, Osuna, Oviedo (mas- 
, culino). Oviedo (femenino). Palma de 
'Mallorca (masculino), Palma de Ma

llorca (femenino), Pamplona (mascu
lino). 'pamplona (femenino). Plas-m- 
cia. Ponferrada. Puertollano. Requena, 
Reus. Salamanca (masculino). Sala
manca (femenino). Santa Cruz de la 
Palma. Santa Cruz de Tenerife. Sego- 
via. Seo de Urgel, Sevilla («San Isido
ro»), Sevilla («Murillo»), Soria. Tarra
gona. Teruel, Torrelavega, Tortosa, 
Valdepeñas y Vitoria tendrán el si
guiente número de Profesores:

Matemáticas, dos: Física y Química, 
uno: Ciencias Naturales y Agricultu
ra, uno: Latín y Griego, dos; Filoso
fía, uno; Lengua y Literatura españo
las. uno; Geografía e Historia, uno.

Los Institutos de Albacete, Alicante. 
Almería. Avila, Badajoz. Barcelona 
(«Balmes»), Barcelona («Maragall»), 
Barcelona («Menéndez Pelayo»). Barce
lona («Verdaguer»), Burgos, Cáceres. 
Cádiz, Castellón. Ceuta. Córdoba, 
Cuenca. Gerona Gijón. Granada («Pa
dre Suárez»), Granada («Ganivet»), 
Jaén. Lérida. Logroño, Lorca Lugo 
(masculino), Lugo (femenino). Melilla, 
Murcia (masculino). Palencia, Las Pal-' 
mas. Pontevedra. San Sebastián, San
tander. Santiago (masculino), Santiaso 
(femenino), Toledo. Valencia («Luis Vi
ves»), Valencia («San Vicente Ferrer»), 
Valladolid («Núñez de Arce»), Vallado- 
lid («Zorrilla»). Vigo. Zamora Zarago
za («Goya»), y Zaragoza («Miguel Ser
ve t»), tendrán;

Matemáticas, tres; Física y Quími
ca, uno; Ciencias Naturales y Agricul
tura, dos; Latín y Griego, tres; Filo
sofía, uno: Lengua y Literatura espa
ñola, qos: Geografía e Historia, dos.

Los Institutos de M adM  («Beatriz 
Galindo»), Madrid («Cardenal Cisne- 
ros»), Madrid («Cervantes») Madrid 
(«Isabel la Católica»), Madrid (tLop#
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de Vega»), y Madrid («San Isidro»), 
tendrán:

Matemáticas,, cuatro; Física y Quí
mica, dos; Ciencias Naturales y Agri
cultura, d o s ; Latín y Griego, c in co ; 
Filosofía, dos; Lengua y Literatura 
Españolas, tres; Geografía e Historia, 
tres.

El Instituto «Ramiro de Maeztu», de 
Madrid, que por sus características 
pedagógicas depende del Conséjo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
se atendrá a lo dispuesto en el De
creto de 4 de diciembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
17 del mismo).

5.° Si en alguno de los Institutos 
mencionados, la plantilla anterior de 
Catedráticos y Profesores numerarios 
en propiedad excediese las cifras se
ñaladas en esta Orden, se considerará 
aumentada dicha plantilla en el nú
mero correspondiente.

: 0.° Las plazas que quedaren vacan
tes de la plantilla anterior, serán cu
biertas por Encargados de curso, nom
brados por el Ministerio a propuesta de 
la Dirección General de Enseñanza 
Media; tanto estos Encargados do cur
so como los Profesores adjuntos, in
cluso los d*c Griego esiarán en pose
sión del título de Licenciado de Fi
losofía y Letras o Ciencias, según la 
disciplina a que se apliquen, no siendo 
válidos los nombramientos que recai
gan en personas que no cuenten vein
tiún años de edad.

7.° Los Profesores interinos de Idio
mas y de complementos docentes se
rán nombrados por el Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General de 
Enseñanza Media, y los de Educación 
Física se designarán de acuerdo con el 
Frente de Juventudes, según dispone 
la Orden de 16 de octubre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 18).

8.° Todos los nombrados exhibirán, 
en el acto de la toma de posesión, 
certificados expedidos por F. E. T. y 
de las J. O. N. S. por los que se com 
pruebe su total y absoluta adhesión al 
nuevo Estado.

Los Profesores adjuntos y Encarga
dos de curso, así como los Profesores 
interinos de Idiomas o de complemen
tos docentes que no tomaren posesión 
del cargo para el que fueren desig
nados, perd.erán todos sus derechos, 
sin que puedan ser nombrados para 
ningún otro Centro en el curso actual.

El plazo para que verifiquen el acto 
de posesión de la plaza para la que 
sean designados será de quince días, 
contados a partir de la fecha del nom
bramiento.

9.° Los Auxiliaras, Profesores ad
juntos y Encargados de curso vendrán 
obligados a desempeñar dieciocho ho
ras semanales de servicios, y si no las 
cumplieren en su disciplina,, loe Di

rectores de los Centros, atendidas las 
necesidades de la Enseñanza, les en
cargarán de otras de su misma Sec
ción hasta el límite señalado.

10. El sostenimiento de esta clase 
de Profesores será con cargo a los cré
ditos señalados en los capítulos y ar
tículos 1.°, grupo 3.a, concepto 2.°, sub- 
concepto 1.°, apartados 9.° y 4.° cr:l 
subconcepto 3.ú; capítulo 1.°. artícu
lo 2.°, grupo 3.°, concepto 2.°, subcon
cepto 9.° del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento ministe
rial.

11. Por la Dirección General de 
Enseñanza Media se resolverán cuan
tos casos de duda o de consulta sur
jan en la aplicación de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se nombra a don Jaime 
Girabáu Valls Maestro de Taller 
Mecánico-electricista de " Electrotec
nia, Motores térmicos y Operaciones 
Mecánicas"  de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Barcelona.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que por Orden de 17 de 

abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25) se anunció con
curso-oposición a la plaza de Maestro 
práctico vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona;

Resultando que, dentro del plazo de 
la convocatoria, se ha presentado co
mo único aspirante don Jaime Gira
báu Valls, que reúne las condiciones 
exigidas para tomar parte en el con
curso-oposición ;

Resultando que, celebrados los ejer
cicios correspondientes, el Tribunal 
propone, por m a yorí^ el nombramien
to del señor Girabáu, por estimar re
tine méritos suficientes para el des
empeño del cargo;

Vista la Orden de 5 de diciembre de 
1940 y la de 17 de abril último;

Considerando que ia tramitación de 
este ooncurso se ha seguido con arre
glo a las disposiciones reglamentarias, 
sin que se haya producido protesta ni 
reclamación alguna.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta formulada por 
el Tribunal y, en su consecuencia, 
nombrar a don Jaime Girabáu Valls 
Maestro de Taller Mecánico-electricis
ta, afecto a las asignaturas de «Elec
trotecnia, Motores términos y Operaciones

 mecánicas», de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona, con el 
stieldo o gratificación de 4.000 pesetas 
anuales de entrada, que le correspon
de al ingresar en el Escalafón de Maes
tros de Taller, con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo cuar
to. concepto segundo, número 2, del 
v; gen te Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. .

 ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se nombra en virtud de 
concurso-oposición  a don Luis Igna
cio de Arana e Ibarra Profesor ti
tular de «Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones y Topografía y Geodesi

a», de la Escuela de Ingenieros
 Industriales,  Establecimiento de Bi l

bao.
i

limo. Sr.: Visto el expediente del 
| concwrso-oposición para proveer la pla

za de Profesor titular de «Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones y Topo
grafía y Geodesia», vacante en la Es
cuela.de Ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de B ilbao;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación adecuada y cumplido los 
requisitos que se previenen en el De
creto de 17 de octubre de 1940, Orden 
ministerial de 10 de junio de 1941 y 
Orden de convocatoria de 14 de octu
bre último.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Junta Ca
lificadora a que se refieren los citados 
textos legales, ha tenido a bien nom
brar a don Luis Ignacio de Arana e 
Ibarra Profesor titular de «Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones y Topo
grafía y Geodesia» de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. Establecimien
to de Bilbao, con el sueldo que le co
rresponda en el Escalafón del Cuerpo 
y las gratificaciones y demás emolu
mentos que para estos cargos figuran 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
O RD ENES de 15 de septiem bre de 1942 

p or las que se declaran vinculadas  
a los señores que se m encionan las ,
casas baratas núm eros 16 y 83 del 
proyecto aprobado a la Coopera tiva   
M adrileña  de Casas Baratas y Eco
nóm icas  señaladas hoy con los nú
meros 6 y 9 de la calle de Las P a l
mas, de esta ca p ita l

linio. S r .: Vista la instancia de don 
Tomás Sánchez Moro, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne- j
cesarías para que realice persona-lmen- 
te el pago de los intereses y el reinte - 1  

gro del capital dei préstamo del Esta- j 
do correspondiente a la casa barata i 
niünero 16 del proyecto aprobado a la. 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 6 de la calle de Las P a l
mas, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el i 
pleno dominio, de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid, a 14 de julio de 1942. 
ante don Cándido Casanueva y Gor- 
jón bajo el número 1.495 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a 6U 
nombre la amortización e intefeses dei 
préstamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en'este caso, y según es
critura de 16 de junio de 1931, ante 
don Juan Moreno Esteban, asciende ¡ 
á 17.798 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra  
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del R e a lD e -  ' 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924; <

VistawS ja6 disposiciones legales apli- • 
cables al caso, i

Este Ministerio ha dispuesto decía- < 
rar vinculada a don Tomás Sánchez < 
Moro la casa barata y su terreno nú- ¡ 
mero 16 del proyecto aprobado a la i 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara- < 
tas y Económicas, señalada boy con 
el número 6 d*e la calle de Las Pal- ( 
mas, de esta capital, que es la finca ] 
número 6.989 dei Registro de la Pro- i 
piedad del Norte, libro 1.163 del archi- j 
vo. 344 de la Sección tercera, folio 98, < 
vinculación qué lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embarga- * c

da, salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al - 

 Estado, Provincia y Municipio, a los 
 efectos del Real Decréto-Ley de 10 de 
 octubr* de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des- 

 de el 3 de diciembre de 1932, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al j 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el cita
do Decreto-Ley, correspondiendo ex- 

¡ elusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

| Lo digo a V. I. para su conocimiento 
; y demás efectos.
i Madrid, 15 de septiembre de 1942.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti- 
' tuto Nacional de la Vivienda.

j limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Fernández Jiménez, de M a
drid, en solicitud de que en ;o suce
sivo se entiendan con él las notificacio
nes necesarias para que realice per
sonalmente el' pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata, número 83 del proyecto apro
bado a- la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señala
da hoy con el número 9 de la calle de 
Las Palmas, de esta, capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y io acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid, a 14 de julio de 1942. 
ante don Cándido Casanueva y Gorjón  
bajo el número 1.489' de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte:

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que : 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del < 
préstamo del Estado que corresponda J 
H su casa, que en este caso, y según < 
escritura de 16 de junio de 1932, ante < 
don Juan Moreno Esteban, asciende 1 
a 17.798.79 pesetas, más las costas e 1 
intereses del 3 por 100 anual de la ] 
cifra citada': ]

Considerando que las casas baratas i 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán < 
vinculadas a éste en virtud de lo dis- j 
puesto en el artículo 10 del Real De- t 
creto-Ley de 10 de Octubre de 1924: i 

Vistas las disposiciones legales apli- c 
cables al caso, \ 1

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Manuel Fernán
dez Jiménez la casa barata y su te
rreno número 83 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 

-Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el número 9 de la calle de Lap 
Palmas, de esta capital, que es la fin
ca número 7.056 del Registro de la 
Propiedad del Norte, libro 1.105 del 
archivo, 346 de la Sección 3.a, folio 107, 
vinculación que lleva consigo la im- 

i posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra dél 
inmueble, los créditos hipotecarios qu* 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a  
los efectos del Real Dscreto-Lev de 10 
de octubre de 1924. sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 5 de diciembre de 1832, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo >x - 
elusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1942.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti* 
tuto Nacional de la Vivienda.

ORD EN de 15 de septiem bre de 1942 
por la que se declara v inculada a 
doña Lorenza  Carranza G arc ía  la 
casa barata núm ero  88 del p royecto  
aprobado a la S. A . Los Previsores  
de Id Construcción, señalada hoy  
con  el núm ero  67 de la calle de A b
ta o  de esta c a p ita l 

\
limo. S r . : Vista la instancia de do

ña Lorenza Carranza García, de M a 
drid, en solicitud ae que en ib sucesi
vo se entiendan con ella las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 88 del proyecto apro
bado a la S. A. Los Previsores ae 
la Construcción, señalada hoy con el 
número 67 de la calle de Abtao, de 
esta capital;

Resultando que el interesado funda  
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en M aaríd a 1.° de mayo de 1942 atre  
don Cándido Casa nueva y Gor jón, 
bajo el número 827 de su protocolo,
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inscrita en el Registro de la PropieDAD 
del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 ae mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que, en este caso y 
según escriti/ra de 20 ae junio de 
1930# ante don Fidel Martínez Alcay- 
na, asciende a 18.144,12 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Éste Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Lorenza Carran
za García la casa barata y su terreno, 
número 88 del proyecto aprobado a la 
S. A. Los Previsores de la Construc
ción, señalada hoy con el número 67 
de la calle ae Abtao# de esta capital, 
que es la finca número 4.323 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 821 del libro 231 de la Sección 1.a, 
folio 149, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quedé embargaaa, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos pol
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y . Municipio, a los efectos ael Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924̂  
sin que durante el plazo dé cincuenta 
años, a contar desde el 15 de octubre 
de 1932, pueda la finca ser transmiti
da a 'título distinto del de herencia o 
aonación al heredero a quien corres
ponda el derecho dé sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid 15 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

iLmo, Sr. Director general del InstiTUUTO 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se declara vinculada a 
don Nicolás Morate Benito la casa 
barata número 1 del proyecto aprobado 

a la Cooperativa de Patencia 
para la construcción de Casas 
Baratas, señalada hoy con el número 
16 de la calle de Jaime Vera, de d i
cha capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Nicolás Morate Benito, de Palencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él ]as notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señalada 
hoy con el número 16 de la calle de 
Jaime Vera;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Palencia, a 2 de octubre de 1935 
ante don Rafael Navarro Díaz bajo el 
número 541 de su protocolo, inscrita 
en el Registfio de la Propiedad de Pa
lencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 9.686,24 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que ¡as casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Nicolás Morate 
Benito la casa barata y su terreno nú
mero 1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la Cons
trucción de Casas Baratas, señalad#' 
hoy con el número 16 de la calle de 
Jaime Vera, que es la finca n.° 11.198 
del Registro de la Propiedad de Pa
lencia, tomo 1.432, libro 185 del Ayun
tamiento, folio 151, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados ai Estado,

Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 2 de octubre de 1935, pueda la. fin
ca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr.. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de septiembre de 1942 
por la que se declara vinculada a 
don Luis Somoza y Arias la casa 
barata y su terreno número 10 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, señalada hoy con el número 

15 de la calle del Nervión, de esta 
capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Somoza y Arias, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 10 del proyecto aprobado a La Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, señalada hoy con el nú
mero 15 de la calle dei Nervión, de es
ta capital;

Resultando qu^ el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 1.° de junio de 1942, 
ante don Félix Rodríguez Valdés ba
jo el número 523 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
dei Norte;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de octubre de 1934, an
te don Eduardo López Palóp, ascien
de a 19.524.72 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que. las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a este en virtud d¡e lo dis-
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puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Luis Somoza y 
Arias la casa barata y su terreno nú
mero 10 dei proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, señalada hoy con el 
núm. 15 de la calle del Nervión (final 
de Serrano), de esta capital, que es 
la finca número 6.952 del Registro de 
la Propiedad del Norte, libro 1.196, 323 
de la segunda Sección, folio 164, vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante ei plazo de cincuenta años, a 
contar desdé el 11 de abril de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 15 y 18 de septiembre 
de 1942 por las que se declaran vin
culadas a lo s  señores que se mencio
nan las casas baratas y sus terrenos 
números 47, 64 y 181 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas "La Propiedad Cooperati
va" , señaladas hoy con los números 
y calles que se citan, de esta ca
pital.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Aurelio Garrido Redondo, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata 
número 47 del proyecto ¿probado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 18 de la calle de Itur- 
be, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido al

pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid, a 12 de junio de 1942, 'ante 
don Julio Nieto Carrión, bajo el nú
mero 436 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Medio
día;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 1.° de octubre de 1926, an
te don Jesús Castro, asciende a pese
tas 17.873,76, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas ba-ratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Aurelio Garrido Re
dondo la casa barata y su terreno nú
mero 47 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 18 de * la calle de Iturbe 
(Colonia Fuente del Berro), de esta 
capital, que es la finca número 3.369 
del Registro de la Propiedad dei Medio
día, tomo 677, libro 153 de la Sección 
primera, folio 19, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido . de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de junio de 
1928, pueda la finca ser transmitida a* 
título distinto dei de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado >Decreto-Ley, correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de ia Vivienda.

limo. Sr.; Vista la instancia de don 
Matías Valle Ortego, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo- se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la* casa bara
ta número 64 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de, Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 5 de la calle de Aralar, 
de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid, a 17 de junio de 1942, 
ante don Julio Nieto Carrión, bajo el 
número 455 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía ;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la -mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo dei Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de l . ° d e  octubre de 1926, 
ante don Jesús Castro, asciende a pe
setas 19.646,06. más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Matías Valle Ortego 
la casa barata y su terreno número 04 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», señalada hoy con el núme
ro 5 de la calle de Aralar (Colonia 
Fuente del Berro), de esta capital, que 
es la finca número 3.301 dei Registro 
de la Propiedad del Mediodía, tomo 
671, libro 149 de la Sección primera, 
folio 194, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra* del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 20 de 
abril de 1927, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según
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las regias y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
t o  y demás efectos.

Madrid, 16 de septiembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director gneral del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eutiquio Porras García, de Madrid, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a ¡a casa barata nú
mero 181 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casa$ Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 14 de la calle del Marqués 
de Vallejo, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
b u  pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Madrid, a 11 de marzo de 1942, 
ante don Cándido Casanueva y Gor- 
|Jón bajo el número 433 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de. 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se.gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a' su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 1.° de octubre de 
1926, ante don Jesús Castro, ascien
de a 17.680,55 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser porpiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de -1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso./

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Eutiquio Porras 
García la casa barata y su terreno 
número 18i del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 14 de la calle del Mar
qués de Vallejo, de esta capital, que 
íes la finca número 3.631 del Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, to
mo 689. libro 162 de la primera Sec
ción, folio 44, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca- 
jp, quede embargada, salvo para ha

cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 
27 de abril de 1929, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula- 
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se declara vinculada a 
don Fernando García González la 
casa barata número 56 del proyecto 

 aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 3 1  de 
la calle de Iturbe, de esta capital.

limo. S r .; Vista la instancia de don 
Fernando García González, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan c o n , él las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital aél préstamo 
del- Estado correspondiente a la casa 
barata número 56 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Propiedad Cooperativa», seña
lada hoy con el número 31 de la calle 
de Iturbe, de esta capital,- 

* Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 1.° de junio de 1942, ante 
don Félix Rodríguez Valdés, bajo «1 
número 524 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
M ediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo ae 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya-adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a .su  casa, que en este caso, 
y según escritura de 1.° de octubre 
de 1926, ante don Jésús Castro, ascién
da a 19.646,06 pesetas, más las costas

e intereses del 3 por 100 anual de la  
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtua de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Fernando García 
González la casa barata y su terreno, 
número 56 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa , señalada hoy' 
con el número-\31 de la calle de Itnr- 
be, de esta capital, que es la finca nú
mero 3.374 del Registro de la Propiedad 
del Mediodía, tomo 677, libro 153 de 
la Sección 1.*, folio 59 vuelto, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924. sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 14 de junio de 1928, pueda 
la finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se declara desvinculada 
de don Manuel Conde Silió,  de Ma
drid, la casa barata número 4 del 
p royecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, señalada hoy con el núme
ro 3 de la calle de Dolores Romero, 
de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a doña Purificación Moraleda Piñe
ro, de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Conde Silió. de Madrid, solici
tando la desvinculación’ y autorización 
para transferir los derechos de su casa 
barata, número 4 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, señalada



N ú m .  2 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 8 6 7

hoy con el número 3 de la calle de Do
lores Romero, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitan
do la referida casa por tener que 
trasladar su residencia a Alicante* por 
prescripción facultativa y a consecuen
cia de ]a enfermedad que padece;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médic^. 
expedido por el Licenciado don Luis 
Estellá y Bermúdez de Castro;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Real Orden de 3 de junio de 1930;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si a ello 
hubiera lugar;

Considerando que los motivos ale
gados por don Manuel Conde Silió pue
den estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas. en cumplimiento de las nor
mas establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda, sobre traspasos 
de casas baratas, ha notificado que el 
aspirante que figura en primer lugar 
para adquirir una casa barata de las 
construidas por d ’cha Entidad, es .doña 
Purificación Moraleda Piñero, domici
liada en esta capitál;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Manuel Con
de Silió. la casa barata número 4 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, señalada hoy con el número 3 
de la calle de Dolores Romero, ae esta 
capital, autorizándole para transferir 
los derechos de la misma a doña Pu
rificación Moraleda Piñero. de Madrid 
siempre que ésfa reúna la condición 
legal de beneficiaria de casa barata y 
que el precio de venta no exceda de 
la tasación que dicha finca tensa en 
el proyecto aprobado por este Minis
terio de Trabajo, no pudien'do el se
ñor Conde Silió ser beneficiario de casa 
barata en Madrid durante un período 
dé dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

linio. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de septiembre de 1942 
por la que se califica definitivamente 

 la casa económica construida en 
la parcela primera de la manzana 
tercera, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», señalada hoy con el nú
mero 16 de la calle de Guadiana, de  
esta capital, solicitada por doña 
Magdalena Ruiz Criado

limo. S r.: Vista la instancia de do
ña Magdalena Ruiz Criado, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 

! su casa económica, señalada con el 
I número 1, de :a manzana 3.a, del pro- 
i yecto aprobado a la Cooperativa de 
| Casas Económicas «El Viso», señalada 
! hoy con el número 16 dé la calle de 

Guadiana, de esta capital;
Resultando que deña Magdalena 

Ruiz Criado fué declarada, beneficiaría 
de casa económica, por acuerdo de la 

! Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda, fecha 6 de di
ciembre de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del referido Organismo, con fecha 
29 de abril de 1941;

Resultando que la ya repetida casa 
económica fué calificada condicional
mente por Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1933, a los solos efectos 
de exenciones tributarias, y que la casa 
económica de que se trata fué edifica
da por la solicitante sobre la parcela 
mencionada que adquirió a don Gre
gorio Iturbe, por escritura otorgada a 
21 de julio de 1933. ante el Notario 
don Nicolás Alcalá Espinosa, según se 
desprende de la escritura de declara
ción de obra nueva otorgada ante el 
Notario don Luis Rincón y Lazcano, 
en 29 de noviembre de 1941, bajo el 
número 982 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi
ca construida en la parcela 1.a, de la 
manzana 3.a, del proyecto aprobado a

la Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», señalada hoy con el núme
ro 16 de la calle de Guadiana, de esta 
capital, solicitada por doña Magdale
na Ruiz Criado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de septiembre de 1942 
por la que se declara comprendida 
a la «Mutualidad Patronal Minera 
del Suroeste», domiciliada en Huel
va, en el párrafo segundo del ar
tículo 113 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933.

limo. Sr.; Visto el expediente, incoa
do a instancia del Presidente acciden
tal de la «Mutualidad Patronal Minera 
del Suroeste», domiciliada en Huelva, 
en súplica de que se .la considere com-, 
prendida en el párrafo segundo del 
artículo 113 del Reglamento de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, de 
31 de enero de 1933, y teniendo en 
cuenta que si bien el precepto legal 
invocado se refiere a la constitución 
de Mutualidades, ha de . interpretarse 
en el sentido de hacerlo extensivo 
igualmente a los casos en que, como 
el presente, constituida una Mutuali
dad por más de diez patronos, el nú
mero de éstos haya disminuido y no 
alcance la indicada cifra, pues no se 
concibe que pueda autorizarse una Mu
tualidad cuando por las circunstancias 
geográficas y de organización se con- 
sesidere conveniente, con menos* de 
diez patronos y que no sea posible au-x 
torizar a otra para seguir actuando 
en dichas condiciones si se conoce ya 
su buen funcionamiento, su solvencia 
y la observancia de las normas vigen
tes en. la materia;

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Caja^ Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría 
Jurídica de este Departamento, el Re
glamento"’de 31 de enero de 1933 y  - 
demás preceptos legales de aplicación, 

Este Ministerio* de conformidad cóü
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la propuesta de esa Dirección General 
y accediendo a lo solicitado por la 
«Mutualidad Patronal Minera del Sur
oeste », domiciliada en Huelva, ha dis
puesto autorizar su continuación en 
la práctica del Seguro de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, no obs
tante estar integrada actualmente por 
un número' de mutualistas inferior al 
legal, como comprendida en el párrafo 
segundo del artículo 113 del Reglamen
to de 31 de enero de 1933.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 24 de septiembre de 1942 
por la que se cancela la fianza cons
tituida por la «Mutua Vigatana de 
Patronos», de Vich (Barcelona), di
suelta por la de 31 de julio último.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia del Presidente de la 
«Mutua .Vigatana de Patronos», de 
Vich (Barcelona), en liquidación, en 
súplica de que se ordene la cancela
ción de la fianza que tiene constitui
da en concepto de garantía dei cum
plimiento de sus obligaciones legales 
en el Ramo de Accidentes del Trapa
jo, y teniendo en cuenta que la Or
den de este Departamento de 31 de ju
lio último autorizó su disolución, con 
la consiguiente baja en el Registro de 
Entidades Aseguradoras de Accidentes 
del . Trabajo, asumiendo las responsa
bilidades y obligaciones pendientes de 
la entidad disuelta, la «Mutua Gene
ral de Seguros», domiciliada en Bar
es lona, y que la- fianza cuya cancela
ción se solicita está constituida' por 
dos depósitos verificados en la Sucur
sal del Banco de España en Barcelo
na, *a los que se refieren ios resguar
dos números 8.214, por pesetas mil 
cien, de 28 de noviembre de 1940, y 
8.215, por pesetas seis mil, de igual 
fecha; 

Vistos los vigentes preceptos legales 
de aplicación, 

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por la «Mutua Vigatana de 
patrpnbs», de Vich (Barcelona), y de 
conformidad con la propuesta de esa 
Dirección Gmeral, ha dispuesto orde
nar a la Sucursal del Banco de España 
én Barcelona le devuelva los depósi
tos que tiene constituidos, a disposi
ción de este Ministerio, en concepto de 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones legales en el Ramo de Acci
dentes del Trabajo, a los que se re

fieren los resguardos números 8.214, 
por pesetas mil cien, de 28 de noviem
bre de 1940, y 8.215, por pesetas se¡s 
mil, de igual fecha.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 24 de septiembre de 1924 
por la que se autoriza a la S. A. de 
Seguros y Reaseguros «Mare Nos
trum», domiciliada en Palma de Ma
llorca, para sustituir un depósito.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia del Director-Gerente de 
«Mare Nostrum», Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros, domiciliada 
en Palma de Mallorca, en súplica de 
que se ordene a la Sucursal del Ban
co de España en la citada capital que 
entregue al representante legal de la 
entidad el depósito constituido a dis
posición de este Ministerio en concep
to de garantía- del cumplimiento de las 
obligaciones que }e impone la legisla
ción vigente sobre accidentes del tra
bajo y al que se refiere el resguardo 
número 1.000, por pesetas trescientas 
mil efectivas, expedido por la indicada 
Sucursal en 27 de abril del corriente 
año, previa la constitución de otro de
pósito, a disposición- de este Departa
mento y por el mismo concepto, de 
trescientas treinta y dos mil pesetas 
nominales en va-lores del Estado, Deu
da Amortizadle al 3 por 100, y tenien
do cuenta que el artículo 106 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933 
autoriza a las entidades aseguradoras 
para que constituyan la fianza a que 
dicha reglamentación se refiere, in
distintamente, en metálico o valores 
públicos;

Vistos el precepto legal citado y de
más de aplicación,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por el Director-Gerente de 
«Mare Nostrum», Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros, domiciliada 
en Palma de Mallorca, y de conformi
dad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha dispuesto ordenar a 
la Sucursal del Banco de España en 
la citada capital que entregue al re
presentante legal de la entidad el de
pósito "constituido, a disposición de es
te Ministerio, en concepto de garantía 
del cumplimiento de las obligaciones 
que le impone la legislación vigente so
bre accidentes del trabajo y al que 
se refiere el resguardo número 1.000, 
por pesetas trescientas mil efectivas, 
expedido por la indicada Sucursal en 
27 de abril del corriente año', previa 
la constitución de otro depósito, a dis
posición de este Ministerio y por el

mismo concepto, de trescientas treinta 
y dos mil pesetas nominales en valores 
del Estado, Deuda Amortizable al 3 
por 100.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

Ilrpo. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos.—Sección cuar
ta (Red Postal).—Negociado de Cen

tros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata, con 

carácter urgente, de la conducción 
del correo entre la oficina del Ramo 
en Cieza y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo en auto
móvil entre la oficina del Ramo en 
Cieza y su estación férrea, en el tipo 
de 5.000 pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración prin
cipal de Murcia y Estafeta de Cieza 
hasta el día 17 de octubre próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 22 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración prin
cipal de Murcia.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de ..., se%obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... a 
... y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de ,1.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 

2.424—A. C.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad (Escuela General de Policía). Tribunales de oposiciones a plazas de Agentes de 
tercera clase del Cuerpo General de Policía (convocatoria de 13 de mayo de 1942).

Conclusión de la relación de los señores opositores que han de practicar el primer ejercicio, con expresión del nú
mero obtenido en el sorteo celebrado el 21 de septiembre pasado, números 414 al 3.401, y la de los cinco opos i
tores cuya admisión depende de la Superioridad. (Publicadas las anteriores relaciones en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 275 y 276, de 2 y 3 de octubre de 1942.)

RELACION DE LOS SEÑORES OPOSITORES Q U E HAN DE PRACTICAR EL PRIMER EJERCICIO

Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

414.
418.
423.
428.
429. 
437. 
439.
442.
443.
444.
445. 
447. 
450.
453.
454. 
465. 
460.
470.
471.
472.
474.
475.
476.

477.
478.
479. 
481. 
485.

488.
497.
498.
499.

503.
504.

507.

508. 
510.
515.
516. 
518.

525.
526. 
531. ,
533. •
534.
535. 
540.

Antolín Alvarez, Dionisio.
Antón Palacios, Julio...........77T.-...;rr.;̂ -.7r;.
Aparicio Pérez, Roberto (D. A .)........................
Arana Elizondo, Félix.
Arance Soria, Manifél.
Arduan Torres, Ignacio.
Arevalillo Rubio, Francisco...:.. . . 77.777.......... .
Argente Ferrer, Pantaleón (D. A .)...... ttt..........
Argudo Recio, Pedro.
Argüelles Escandón, Manuel.
Argüello Alvarez, Ismael.................... ttt...... 7.-77;
Arias Arias, Eladio........................tt:...................
Arias Navarro, Enrique.
Arija Gutiérrez, Manuel.
Arilla Alperte, Eugenio.
Arranz Calvo. Segundo.
Arranz González, Fermín..t.... 77777777.........7.777;.
Arriaga González, Francisco.
Arriazu Crespán, Emilio..................... ...... ...........
Arribas Barreras, Higinio.
Arribas Salaverri, Fausto.
Arrimadas Alonso, Cecilio.
Arrondo Agu erri, Gonzalo...............7 ...........

Arroyo Barroso. Gregorio
Arroyo Gala, .Miguel (D. A.) .......... 77.777..7
Arroyo Méndez, Felicísimo.
Asensio Ruiz, Buenaventura tt.............. .............
Asuero Iglesias, Francisco ............. .......... ..........

Avila Morales. Aurelio.
Bachiller de la Cruz, Mariano (D. A.) .........
Bachiller de la Cruz, Mónico ...........................
Rada Gómez, Pantaleón (D. A.) ............... .

Báez Bravo, Ramón ................................t....... ...
Bahillo Huidobro, Sócrates (D. A.) .......... .-7....

Bajo Bores, Luis (D. A.) ....................... .-.7

Balaguer Riutort, José.
Bailester Almela, Vicente.
Bañuelos Diez, Federico.
Bañuelos Oviedo. Vicente (D. A.) ................ .
Barba Feito, Alfredo .................... 7-..................

Barcia Longueira, José.
Barcina Rodríguez, Francisco ..........................
Bartolomé.Pascual, Antonio ..................
Barragán González, Emiliano.
Bárralo Calvo. Manuel.
Barranco Sánchez. Antonio ......777...... 7.¿r.
Barreiro Varela, Germán (D. A.) ............

Derecho a opositar.
Pago de derechos, de examen.

Certificados de nacimiento, penales y adhesión al G. M. N$ 
Toda la documentación y pago derechos c\c examen.

Derecho a opositar.
Certificado de nacimiento. ' ^

Toda la documentación y pago de los derechos de examen* 

Certificado de penales y derecho a opositar.

Certificado de nacimiento, adhesión al G. M. N., fotogra
fías y derecho a opositar. Pago de derechos de examen.:

Certificado nacimiento y derecho a opositar.

Toda la documentación y pago de derecho a opositar. 
Certificado de adhesión al G. M. N., fotografías y pago 

de derechos de examen.

Certificación de acta de nacimiento,
Toda la documentación. Pago de derechos de examen. 
Toda 1a- documentación, pago de derechos de examen y 
^derecho a opositar.
Toda la documentación y^derecho a opositar.
Cuatro pólizas de 3 pesetas, justificar derecho a opositar 

y pago de derechos de examen.
Toda la documentación, excepto certificación de nací*» 

miento, y pago de derechos de examen.

Justificar derecho a opositar y pago de derechos examen. 
Certificado acta nacimiento, fotografías, justificar dere

cho a opositar y pago de derechos de examen.

Toda la documentación.
Justificar derecho a opositar.

Pago de derechos de examen.
Toda la documentación y pago de derechos de examen* .



P á g i n a  7 8 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 o c t u b r e  1 9 4 2

Número n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

541.
542.
543.
544. 
559. 
501. 
563. 
568. 
570.
574.

575.
576.

577. 
579. 

,582. 
583. 
594. ~ 
000. 
602.
604.

605. 
608. 
612. 
614. 
616.
617.
618. 
624. 
626. 
631. 
639. 
645. 
654. 
056.
060.
669.
671.
673.
676*.
679.
687.

.693.
694.
696.
698.
699.

710.
711.
716.
718.
735.
737.
739. , 
741.
743»'
740.

751.
757.
763.
765.
767.
768.
773.

Barrera Lolumo. José Matías de la ...................
Barrial López, Manuel.
Barriga Rom ero. Luis (D. A.) .;..............................
Barrionuevo M artínez, Miguel ...............................
£ece iro  Freire, Manuel.
Béjar Gay, Fermín.
Belén Munitis, Enrique (D. A .) ............................
Belver Magdalena, Felipe ........................................
Bellido Vera, Andrés .................................... ..............
Benavides Guirado, R icardo (D. A.) ...............

Benavides M oreno, Rafael.
Beniandrés de ¡as Heras, Lucinio (D. A.) .......

i
Benítez Aragón, Salvador ........................................
Benitez Berlanga, Francisco ................... ................
Benito Benito, Valentín ............................................
Benito Carnpomar, Dositeo ....................................
Bernabé Ruiz, Marciano.
Bernardo Avuso, Ceferino ........................................
Berrocal Avuso, Baldom ero ....................................
Bethencourt Sánchez, Jerónim o ...........................

Betlle Torrent. R icardo (D. A.) ...........................
Blanco Baille, Carlos. 1 
Blanco Freire, Antonio. I 
B lanco González, Manuel.
Blanco Méndez, Enrique (D. A .) ...............
Blanco Muñoz, Jesús.
Blanco Ramos, Manuel.
Blanco Fernández, José ............................................
Blázquez García, José.
Bonaño Domínguez, Jorge ......................................

Brandi Gámez, Antonio.
Bruno Hernández, Antonio.
Bueno Agra; José Benjam ín.
Buergo González Víctor (D. A.) ...r .:............
Bustos Euaena, José .................................................
Caballé Bell, Francisco. (D. A.)
Caballero Díaz. José.
Cabanas Faraido, Juan .......................................... .
Cabero Simón, R icardo ............... »..•••....................
Cacho FKcha, José.
Calabria Rodríguez Gregorio ....... í. : ............. .
Calafell Terrasa, Jerónimo.
Caldentey M onserrat, Lorenzo.
Calviño Calvo, Manuel.
Calvo Abeijón, A lfredo (D. A.) ............... •••*..

10

Callejas García. Francisco.
Callejas Muñoz, Antonio (D. A.) ...................
Cámara Soriano, Leopoldo.
Camino Quintana, Pedro ..............:............-•••........
Cano González, Miguel .......................,..•••............
Cano Muía, R afael (D. A.) ....................................
Cano Sánchez, V íctor Juan.
Cánovas Cánovas. A ntonio (D. A.) ......
Cantero Brezmes, Rom án.
Cañada Palacios, M artín Alfredo ......................

Caparros Infantes. Manuel Antonio .................
Caravia Sánchez, Julio Baldomero.
Carcedo Mínguez, David (D. A.) ............... .
Cardeñosa Sánchez, Manuel.
Cardona Mare Antonio «..•••...........................
Carmanlu Espot, José.
Carnicero Gómez, Joeé Luis.

Justificar derecho a opositar y pago de derechos examen.

Toda la docum entación y pago de derechos de examen. 
Certificación acta nacimiento.

Toda la. docum entación y pago de derechos de examen. 
Falta una póliza de 3 pesetas.
Justificar derecho a opositar.
Certificados nacim iento, penales, adhesión al G. M. N. 

y justificar derecho a opositar.

Reintegro instancias, toda la docum entación y pago de 
derechos de examen.

Toda la docum entación y pago de derechos de examen. 
Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar y pago derechos exam en, 
Certificado de adhesión al G. M. N.

Justificar derecho a op osi#r.
Falta una fotografía.
Certificados nacim iento, penales, adhesión al G. Mi N. y 

pago de derechos de examen.
Justificar derecho a opositar.

Toda la» docum entación y pago derechos examen.

Pago de derechos de examen.

Pago de derechos de examen.
Falta la instancia.

Toda la docum entación y pago derechos examen.
Falta una fotografía.

Pago derechos de examen.
Toda la docum entación y pago derechos examen.

T oda la docum entación excepto fotografías.

T oda la docum entación excepto certificado adhesión al 
G. M.. N. Pago derechos de examen.

Toda la docum entación y pago derechos de exam en.

Certificadas nacim iento, penales y adhesión al G. M. N. 
Póliza de 1,50 j>ts. y declaración jurada.
Justificar derecho a opositar.

T oda la docum entación y pago derechos de exam en.

Certificados nacim iento y penales Justificar derecho a 
opositar.

Certificado de penales y declaración jurada.

Toda la docum entación v pago derechos de examen.

Pago derechos de examen. >
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

777.
778.
780.
781. 
783. 
785.
787.
788.
796.
797.
798. 
807. 
812.
817.
818. 
819. 
828.
833.
834.
835.
839.
840.
841. 
843- 
845. 
849.
855.
856. 
87'1. 
874. 
876. 
879. 
881. 
888. 
891.
893.

894.
895.
896.

897.

898. 
908. 
910. 
912.

915.
921.
926.
931.
934.
935. 
937.
943.

944.
945. 
948.

957.
959.

960.

965.
977.

i

Carpi Salas, José María (D. A.) .................
Carpintero Alvarez, Santiago.
Carqués Sánchez, Maximiliano .... .................
Carus Piniella, Casimiro ................................
Carranco Romero, José. .
Carrasco López, Ángel.
Carrasco Pozo, Miguel .................................
Carrasco Villadoniga, Manuel.
Carretero Hernández, Pedro.

Carrilero Alivert, Tomás (D. A.) ................
Casanova Rodríguez, José.
Casero Fernández, Manuel.
Castañeda Castañeda, Isauro .......................
Castaño Laviana, José (D. A.) • ••..... ...... ......
Castaño Ñuño, José María.
Castillo Altemburg, Femando del ...............

Castillo Sánchez, Ignacio de (D. A.) .... ;......
Castro Almagro, Pedro.
Castro López, Manuel.
Castro Losada, José Manuel.
Castro Luque, José.
Castro Romero, Vidal.
Castro-Palomino Castro-Palomino, Javier ....
Catalán Sanz Mariano.
Cea Mato, Plácido (D. A.) .......................... .
Ceballos Díaz, José Constantino.
Cerón Martínez, José.
Cerrudo Innecco, Enrique.
Céspedes Quintas, José ...................................
Cicuéndez Bustos, Guillermo 
Cid Regueiro, Ovidio.
Cloquell Cloquell, Baltasar.
Cobo Arcos, José.
Colmenero Gallardo. Francisco .... .vrr...

Colmenero Serrano, Francisco (D. A.) .........
Colonia Calleja, Tomás (D. A.) ......................
Collado Collado, Antonio ................................

Collado Reinoso, Francisco ..............................

Collera Paredes, Federico.
Constenla Fariña, José.
Cordero de la Huelga, Sigerico (D. A.) ......tv.
Córdoba Martínez, Juan ...................................

Corpa Poveda, Angel.
Corra-l Holgado, Aureliano.
Corrales Perales, Jesús.
Corrochano Corrochano, Crescendo ...........
Costart Gómez, Luis Juan.
Cotobal Castro, Manuel. *
Coy Martínez, Antonio.
Cruz Abad, Victoriano de la .........................

Cruz Coronado, Telesforo de la.
Cuadrado Contreras, Moisés Julián.
Cuenca Monteagudo, Dámaso Tirso .......

Cura Escribano, Serapio del.
Cutando Alvarellos, Manuel ............................

Cutillas Fernández, Joaquín ..... ................
*
Checa Cortés, Pedro.
Daroca del Val, Francisco (D. A.) ..... .........

Toda la documentación y pago derechos de Gxamen.

Justificar derecho a opositar.
Declaración jurada y pago derechos examen.

Certificado de adhesión al G. MVN.

Certificado acta nacimiento.
Certificado de adhesión al G. M. N.

Justificar derecho a opositar.
Toda la documentación y pago derechos de examen. 

Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar y pago derechos examen. 
Toda la documentación y pago derechos examen.'

Justificar derecho a opositar.

Toda la documentación.

Declaración jurada.

Certificados penales, adhesión al G. M. N., declaración.
jurada y abonar derechos de examen.

Toda la documentación y pago de derechos de examen. 
Toda la documentación y pago de derechos de examen. 
Certificados penales, adhesión al G. M. N. y abonar de-, 

rechos de examen.
Certificados nacimiento, penales, declaración jurada, fo

tografías y abonar derechos de examen.

Toda la documentación y abonar derechos de examen.. 
Certificados penales, adhesión al G. M. N. y declaración 

jurada.

Certificado de nacimiento.

Certificado de adhesión al G. M. N., declaración jurada 
y abonar derechos de examen.

Toda la documentación, excepto certificado penales, y 
abonar derechos de examen.

Certificado penales y adheslón al G. M. N. y Justificar 
derecho a opositar.

Dos fotografías y dos móviles de 0,25 pesetas y pagar de
rechos de examen. •

Toda la documentación y abonar derechos de examen,
j
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Numero n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

983.
986.

1 .0 0 1 .

1 .0 1 0 . 
1.036. 
1 .0 2 1 . 
i.0 2 2 . 

vi.037.
1.046.
1.047.
1.048. 
1.050.

1.053. , 
1.056. 
1.066.
1.063. 
1.066. 
1.071.
1.074.
1.075. 
1.077.

1.063. 
1.088. 
1.091. 
1.097. 
1.099. 
1.103.

1.113. ‘ 
1.119.
1.123. .
1.124.
1.125.
1.131.
1.132. 
1.130. • 
1.137, 
1.139.
1.142.

1.143.
1.144. 
1.148. 
1.150.
1.153.

1.153. 
1.157. 
1.160. 
1.163. 
1.160,

1.167.
1.168.

1.171. '
1.172.
1.178.
1.179. 
1.182.

1.188.
1.189.
1.190. 
1.197. 
L300.

Delgado Amor. Bertln .......................... 7 .............
Delgado Gómez, Vicente ..................................
Díaz Cara, Antonio ................................. ...........

Díaz González, Ignacio (D. A.) ........................
Díaz Martínez, Alfonso ......................................
Díaz Rodríguez, Jesús.
Díaz Salas, Gerardo.
Diez Pérez, Mariano (D. A.)
Domingo Domingo, Angel.
Domingo Jimeno, Gabriel ................ ¡77.......... .
Domingo Marcos, Gaspar.
Domínguez Alvarado, Rafael .................... r.;.....

Domínguez Gómez, Adrián (D. A.) ...... ..........
Domínguez Lozano, Agustín.
Domínguez de la Rúa, Félix.
Dorado Canellas, José.
Dorrego García, Benjamín José.
Duro Vital, José (D; A.) ............................7........
Echevarría Aranguren, Manuel.
Echevarría Díaz, Fruela.
Egea Bermudez, José ...................... ................

Enríquoz Diéguez, Arturo ..................................
Escalante González, Angel.
Escolar Romo, Félix................................. ............
Escrig Mingot, Juan Bautista...........................
Escuin Pino, Antonio...........................................
Espejo Gutiérrez, Joaquín..................................

Espoig Pérez, José María..................- ...... ..........
Esteban Estévez, Benedicto (D. A .)................
Estébanez García, Jesús.
Estébanez Lollano, Gumersindo.
Estefanía López, Isaac.
Extrémera Rosales, Francisco.
Extrámiana Bocanegra, Honorio.
Fagoaga Laguna, José.
Falantes Moreno, José María.
Fanlo Estaun, Victoriano.
Feito López, Francisco....... ........... .. ..7 7 7..... ;.r....

Felipe Martínez, Gonzalo.............7........7777.7 ....
Felipe Rodríguez, Santos (D. A . ...............
Fernández Alvarez, Cándido.
Fernández Anuncibay, Higinio.
Fernández Cachón, Raúl ..«........ .7 .7777...77..

Fernández Cresipo, José.
Fernández Díaz, Enrique.
Fernández Fernández, José.
Fernández Fidalgo, José ...... .......... 77777.777..;,...
Fernández Freire, Carlos............. ........................

Fernández Fuentes, Manuel.
Fernández Galán. Manuel. ..............7.7777.........

Fernández Gómez, Manuel ...7 .-7........̂ 777.—........
Fernández Guerra, Manuel.
Fernández López, Antonio Rafael.........777.......
Fernández López, Guillermo.
Fernández López, Miguel (D. A .).....

Fernández Martín, Arturo.
Fernández Mato. José Manuel ...... .............
Fernández Morillo. Hilario.. . . . . . . . . . . . .................
Fernández Pérez, Antonio .......................r.......
Fernández Ranz, Antonio ..* .-...^ ...7...............

Justificar derecho a opositar.
Falta toda la documentación y abonar derechos examen. 
Certificado adhesión al G. M. N., declaración jurada, 

fotografías y abonar derechos de examen.
Toda la documentación y abonar derechos de examen. 
Una fotografía y abonar derechos de examen.

Declaración jurada.

Certificado penales, adhesión al G. M. N., declaración 
jurada y abonar derechos examen.

Toda la documentación y abonar derechos de examen.

Justificar derecho a opositar y pago de derechos examen.

Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a 
opositar.

Toda la documentación y pago de derechos de examen.

Certificado de adhesión al G. M. N.
Justificar derecho a opositar y pago de derechos examen. 
Justificar derecho a opositar.
Certificados de nacimiento y penales y justificar derecho 

a opositar.
Justificar derecho a opositar.
Toda la documentación y pago de derechos de examen.

Certificadas de nacimiento, penales, fotografías y abonar 
derechos de examen.

Toda la documentación y abonar derechos de examen. 
Toda la documentación y abonar derechos de examen.

Certificados de nacimiento, penales, adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional y justificar derecho a opositar.

Pólizas por valor de 3,25 pesetas.
Certificado de adhesión al G. M. N. y móvil de 0,25 pe

setas. «y
Toda la documentación, excepto abono de derechos de 

examen y declaración jurada.
Toda la documentación y abonar derechos de examen.

Justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y pago de derechos de examen, 
excepto justificar derecho a opositar.

Falta póliza de tres pesetas.
Declaración jurada y justificar derecho a opositar..
Móvil de 0,25 pesetas.
Certificado adhesión, al G. M. N,;
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

1 .2 0 2 .
1.207.
1.208.

1.216.
1.218.
1 .2 2 0 .
1 .2 2 1 .
1 .2 2 2 .
1.228.

1.230.
1.232.

1.238.
1.241.
1.242. 
1.243 
1.246.
1.248.
1.249.

1.250.
1.253.
1.254. 
1.267. 
1*269.

1.270.
1.272.
1.283.
1.284. 
1.287. 
1.289.
1.291.
1.292.

1.294.
1.298.
1.309.
1.317.
1.323.
1.324. .
1.325. 
1.329. 
1.332. 
1.335.
1.337.
1.338. 
1.342. 
1.345.
1.347.
1.348.
1.358.
1.359. 
1.362. 
1.3,64. 
1.365. 
1.367. 
1.369.
1.371.
1.372. 
1.375. 
1.377. 
1.381. 
1.385.

Fernández Ruiz, Marcelino.
Fernández Sánchez, Miguel.
Fernández Sánchez^Mora, Fidel ...7.-;.......

Fernández Valbuena, Federico.
Fernández Vereciano, Domingo ..................7...
Fernández Villarino, Luis ..... .........................
Fernández Yáñez, Alberto.
Fernández Zarza, Rafael.
Fernández de Moya y González de Lara, Fran

cisco.
Fernández Serrano, Redondo, Angel (D. A.).... 
Fernández de Soria y Verjano, Francisco Pe

dro.
Ferrer Herránz, Miguel..-;.............. ...................
Ferrer Martínez, José...................... ....................
Ferrer Montáñez, Román.
Ferrer Pineda, Francisco (D. A .).... ..t ;..........
Ferrer’ Sampol, Guillermo......................... ......
Ferrera Rodríguez, Isaac.
Ferreras Andrés. Juan Bautista...,..-..........r.7.,..

Ferreras Carnero, Antonio.
Figols Rosel, Félix.
Figueroa Jiménez. Agustín .... .7.777;................;
Fortuño Aguado, Francisco.
Fragua Picatosto, Walerico (D. A.) ......tt;....;.

Fraile Chico, Julio.
Franco Delgado, Vicente ........................................
Fuente Báguena, Germán de la.
Fuente Carro, José de la.
Fuente Gómez, Manuel de la ..... ; . .. ....... .t;.
Fuente Salas. Jesús de la .............. .......................
Fuente Tejido, Constantino.
Fuente Ugalde, Domingo .......tít.,.7...........777...

Fuentes del Olmo, M anuel...............................7 7 ...
Funes Moreno, Luis.
Galán Tapiz, Francisco.
Gallardo Andrés, David ....r........... .......................
Gallego Alcaraz, Miguel,
Gallego Alejo, Enrique.
Gallego Fraileo, Gabriel.
Gallego Rodríguez, Martín.
Gallego Tortosa, Miguel ..............777.77.,..77;.
Gamarra Bravo, ManueL
Gambra Solana, Tomás .......tt;...777.-..........777......
Gamito Galante, José.
Garachana Martín, Laureano.
García Alonso, Clámades.
García Alvarez, Antonio.
García Alvarez, José Manuel.
García Cabezón, Jesús .....................................
García Calvete, Carlos. (D. A.)
García Campo, Félix.
García Caparrós, Rafael.
García Carríón, Marcelo (D. A.) r. .........777...
García Cobo. Felipe.
García Correa, Diego.
García Crespo, Castor.
García Cuder, José. «  
García Decué, Manuel. '
García Díaz, Aurelio.
García Gamonal, Santiago.
García García, Dionisio

Certificados penales, adhesión al G. M. N., fotografías, 
justificar derecho, a. opositar y pago derechos examen.

Toda la documentación y pago de derechos de examen. . 
Justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y abonar derechos de examen*.;

Toda la documentación y abonar derechos de examen* 
Certificado de adhesión al G. M. N.

Justificar derecho a opositar.
Una fotografía y dos móviles de 0,25 pesetas.

Certificado de adhesión al G. M. N. y justificar derecho 
a opositar.

Certificado antecedentes penales.

Toda la documentación y Abonar derechos de examen, 
excepto partida de nacimiento.

Toda la documentación, excepto pago de derechos examen,

Toda la documentación y pago derechos examen.
Pago derechos examen.

Certificados penales, adhesión al G. M. N. y justifica* 
derecho a opositar.

Certificado penales, declaración jurada y fotografías.

Certificado de adhesión al G. M. N.

\

Toda la documentación y abonar derechos examen. 

Justificar derecho a opositar.

/

Toda la documentación y abonar derechos de examén* 

Toda Ja documentación y abonar deredhos de examen*

Cerificado penales* declaración jurada y abonar derecho* 
de examen,, ....... *
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidas definitivamente

1.388.

1.392.

1.397.
1.398.
1.399.
1.400.
1.401. 
1.406. 
1.408. 
1.416.
1.418.
1.419.

1.421.

1.425.
1.430.

1.433.
1.434. 
1.438. 
1.445.
1.452.
1.453. 
1.456.

1.458.

1.459. 
1.470. 
1.483. 
1.485. 
L492. 
L494. 
1.497.

1.499.
1.500.
1.502.
1.503. 
1.505.

1.508.

1.509.
1.510. 
1.513. 
1.517. 
1.521. 
1.525. 
1.327.
1.532.
1.533. 
1.544. 
1,546. 
1,647.
1.549.

1.550.
1.563.
1.564.

1.585.
1.567.
1.568.

García García, José (D. A.) ......................................................

García García, Ovidio (D. A.) ...........................

García Góngora, Francisco.
García González, Clemente.
García González, Luis.
García González, Manuel.
García González, Natalio.
García Hurtado, Vidal.
García López, Antonio.
García Martínez, Paulino.
García Martínez Murga, Manuel ..............

García Mateo, Saúl ...............................................................................

García Melero. Jesús . , ...............................................................

García Nieto, Pío.
García Palleiro, Evaristo ................... ........................

García Pérez, José Ramón.
García Pérez. Trinidad.
García Quintana. Alvaro Catalina.
García Ruiz, Juan .................................................
García Valí, Alberto (D. A.) .........................
García Varona, Santos .........................................
García Vera, Hermenegildo ................................

García de Alcaraz Soubrier, Alvaro ..............

García de Alcaraz Soubrier, Manuel.
Garrido Blanco, Antonio ...................... ..

Gastiain Gastiasoro, Fidel.
Gavín Pérez, Adrián (D. A.) ............................
Gianolini Navarro, Salvador. (D. A.)
Gil Bolaños, Isaac.
Gil Olivan, César ............................................................... .................... ..

Gil Peña, José.
Gil Roy, Valentín ................................................ ...................................

Gil Za.pico, Francisco.
Gilí Mezquita, Félix ................................................................................
Giner Monteagudo, Miguel ................................................ ..

Giraldes Helguera, Manuel <D. A.) ..............................

Giraldo Tamargo, Jesús.
Glronés Rodríguez, Luía.
Gómez Arbol, Marino.
Gómez Cajigas, Angel . . . . . . . . t v t .v . . , .................

Gómez Dorado, Claudio.
Gómez García, Rgcaredo.
Gómez González, J o s é ............. ......................................................

Gómez Holgado, Arcadio.
Gómez López, José.
Gómez Pinilla, Angel.
Gómez Ruiz, Eleuterio.
Gómez Samper, Juan José.
Gómez Sanz.Teógenes ........................................................................

Gómez Serrano. Andrés (D. A .) . - r . . . . . . . . . , 7 . . . . . . . .

Gómiz Cruz, José.
González del Aguila, Gregorio ....................... 7 7 . . . . . . . . . .

González Alcázar, Francisco .....................................  . . . . . .

González Alvarez, Angel.
González Alvarez, David.

Toda la documentación y abonar derechos examen, ex
cepto certificado adhesión al G. M. N.

Certificados penales, adhesión al G. M. N. y justificar de
recho a opositar.

Certificado penales y justificar derecho a opositar.
Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a 

opositar.

Certificado penales, justificar derecho a opositar y abo
nar derechos de examen.

Certificados penales, adhesión al G. M. N. y justificar 
derecho a opositar.

Toda la documentación, excepto pago derechos examen.
Justificar derecho a opositar.
Declaración jurada y justificar derecho a opositar.
Certificados de nacimiento,' penales y justificar derecho a 

opositar.
Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a 

opositar.

Declaración jurada.

Justificar derecho a opositar y abonar derechos examen.

Certificado pena>les y justificar derecho a opositar.

Abonar derechos examen.

Toda la documentación y abonar derechos examen.
Certificado de adhesión al G. M. N. y justificar derecho 

a opositar.
Certificados pena-les, adhesión al G. M. N. y declara

ción jurada.

Justificar derecho a opositar.

/
Abonar derechos examen.

Certificado adhesión al G. M. N. y abonar derechos de 
examen. '

Toda la documentación y abonar derechos examen.

Certificado de nacimiento, adhesión al G. M. N. y jus
tificar derecho a opositar.

Certificados^ de nacimiento y adhesión al G. M. N.,
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Numero N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

1.575.

1.576.
1.577. 
1.584.
1.592.

1.593.
1.597.
1.598. 
1.606.

1.607.
1.609.
1.612.
1.613.

1.614. 
1.616. 
1.618. 
1.624. 
1.627.

1.630.
1.636.
1.639.
1.650.
1.651. ' 
1.654. 
1.666.

1.668.
1.671.
1.672.

1.676.

1.679.
1.681.
1.683.
1.685. .
1.686.
1.693.
1.694.

1.695.
1.696.
1.697. 
1.700. 
1.704.

1.705
1.706 
1.708. 
1.716 
1-717. 
1.720.
1.722.

1.723.
1 726. . 
1.732.
1.734.
1.735.
1.738.
1.739.
1.740. 
1.742.

González Calleja. Guillermo .............................

González Caraballo. Casimiro (D. A.) ..........
González Caraballo, Victor.
González Diez, Antonio.
González García, Francisco (D; A.) .................

González García, Luis.
González González, Manuel.
González González, Ramón ...... ..............
González López, José ...........................................

González Lucas, Antonio.
González Martín, Gonzalo.
González. Martínez, Miguel ........ ............... ;.....
González Martinez, Rafael .................................

González Mazorra, Victoriano.
González Miranda, Salvador.
González Moran, Jesús.
González Ortiz, Francisco.
González Feñat Patricio ............. :

González Revilla, José María ..... -....................
González Rodríguez, Fernando.

González Soto, Jenaro.
González Timón; Cayetano ....................
González Molino Vázquez, Victoriano Joa

quín. (D. A.)
Gonzalo Liébana, Crisanto.

Gordillo Fernández, Enrique ..................... ..

Gracia Fernández, Mariano (D. A.) ............

Granad'o, Niño. Miguel.
Granados Rosinos, Alfredo.

Grima López Romero, Ricardo ................ ........
Gimalt López, Vicente.

Guerrero Gutiérrez, José ........................;..........

Guerrero Oyonarte, Ra-fael ......... .................... .-.
Guerrero Tentpr, Ramón.
Guijarro López, Manuel.

Gullón Vecilla, Ildefonso ............................. .

Gutiérrez Alvarez< Benigno.
Gutiérrez Llórente, Crisanto.
Gutiérrez Neira, Dámaso.
Gutiérrez Rodríguez, Esteban.
Guzmán Hilazo, Pablo ..............

Hellmut Leroy, Juan (D. A.) . . . . . . . . . : ..... ........
Hermosa Isla. Luis Valeriano.
Hernández Aldea, Gémino.
Hernández Alonso, Tomé.
Hernández Benito Antonio.

Hernández Casanueva, Juan Bautista ..............
Hernández García, Demetrio.

Toda la documentación y Pago derechos examen, excepto 
justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y pago derechos examen.

Toda la documentación y abonar derechos examen, ex
cepto certificado penales, y justificar derecho a opo 
sitar.

Justificar derecho a opositar.
Toda i-a documentación,-excepto certificado de adhesión 

al G. M. N., y abonar derechos examen.

Móvil de 0,25 pesetas y justificar derecho a opositar.
Certificado de adhesión al G. M. N., móvil de 0,25 pe

setas y justificar derecho y a opositar*

Certificado penales, declaración jurada y abonar dere
chos examen.

Declaración jurada.
Justificar derecho a oposita?.

Pago derechos examen.

Justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y pago derechos examen.
Certificados penales, adhesión al G. M. N. y declaración 

jurada. Pago derechos examen.
. Certificados nacimiento, adhesión al G. M. N., declara

ción jurada, fotografías.

Justificar derecho a opositar.
Toda la documentación, excepto pag0 derechos examen.

Toda la documentación y abonar derechos examen.
Legalizar partida nacimiento justificar derecho a opo

sitar y abonar derechos examen.
Toda la documentación y pago derechos examen.
Toda la documentación, excep.to pago derechos examen.

Certificado adhesión al G. M. 'N., declaración jurada 
y justificar derecho a opositar.

Justificar derecho a opositar y pago derechos examen-
Toda la documentación, excepto pago derechos examen.

Certificados penales y adhesión al G. M. N. y pago de
rechos examen.

Pago derechos examen.
Toda la documentación y pago de los derechos de examen.

Toda la documentación y pago de los derechos examen.
Fotografías y derechos examen.
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Número N O M B R E Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

1.747. .
1.701.
1.762.

1.764.
1.775.
i:781.
1.783.
1.784. 
1.788. 
1.791.

1.800.
1 803. 
1.806. 
1.808. 
1.812.
1.813.
1.814.

1.824.
1.826.
1.827.
1.831.
1.837.
1.854.
1.855.
1.856. 
1.858. 
1.867.
1.870.
1.871. 
1.874. 
1.881.
1.885.
1.886.
1.889.
1.890.
1.891.

1.893.
1.894.
1.895.

1.899.

1.903.
1.914.
1.922.
1.925.
1.927.
1.929.
1.932.
1.936.
1.941.
1.942.

1.944.
1.945.
1.946. 
1.953. 
1.956. 
1.961.
1.963.
1.964.
1.965.
1 970.

Hernández Jaén, Cefemo ..................................
Hernández Puertas, Juan Manuel .................

Hernández de Sena, Juan.
Herrera Morillas, Juan .....
Herrero Ramos, Cayo. , 
Hevia Serrano, Ricardo (D- A.).
Hidalgo Ruiz. Nicolás .....................77777777.77.7 .....
Holgado Galeano, Emilio.
Horrach Horrach, Andrés (D. A.) .7?......

i
Tbáñez Barrena. Juan Bautista (D. A.).

Iglesias Cuadrado, Esteban.
Iglesias González, Santiago ...... ........................
Iglesias Rodrigo, Recesvinto.
Iniesta Quintero. Juan Angel (D. A .)............. .
Iñarri'tu Ortiz, Ricardo........................................

Izaguirre Aspe. Alfredo.
Izco Goñi, Ignacio....................7............ .............
Izco Goñi, Rafael................ ...... ............. . . 7 ........
Izquierdo Pérez, Jofé María."
Jerez González, Pedro.................... ..............777777

Jiménez Molina, Mariano............. ........... . . 7 .......
Jiménez Muñoz, Timoteo José (D. A.)....r......
Jiménez Ocaña, Jesús.
Jiménez Pedrosa, Miguel.
Jiménez Villalba, Gregorio.........................
Joer Viñas. Edistio...............................................
Jordá Seguí, Lorenzo (D. A .)............................
Juan Carranza, Leandro José................... .........
Kubissa Gutiérrez, Federico (D. A .).................
Lahulla Rubio, Félix.............................................
Láinez Huerta, Ricardo .
Lamas Carregado, Cipriano ...... .....................-
Lamas García' Juan Roberto.

Lapeña Pérez, Eulogio.
Lapresa Pastor, francisco . . . 7 7 . . . . .7  7..777.......
Lapuerta Larraz, Mariano ...... ...............-.............

Lastra Pérez, Agustín ...... 7777.......................... .

Latorre La torre, José.
León Gózala, Julio (D. A.). * 
Leza Villalonga, Lorenzo.
Liso Fernández, Sixto ............................... .. . . . .7
Lizárraga Fernández de Arcaya, José María. 
Lobato Justel, Manuel.
López Aguado, Vicente .....................................7..
López Berguices, Clemente.
López Corella, Celestino ....... ........................ ....
López Crespo, Antonio .......................................

López Cueva, Enrique.
López Estaún, Rafael ............................. 77:7....;
López Expósito, Francisco ............ ................. .
López Gil, Antonio.
López González, Hilario.
López de Juana, Erádio.
López López, Eufrasio.
López López, Ignacio.
López López, José .............................. 777777777...
López Martínez, Juan Danllo (D. A.) ,.777.777...

Pago derechos examen.
Certificado adhesión al G. M. N.
Certificado nacimiento, ídem adhesión al G. M. N.. foto

grafías y justificar derecho a opositar. Pago derechos 
examen.

Pago derechos examen.

Pago derechos examen.

Certificados de nacimiento, penales, fotografías y justi
ficar derecho a oposúar. Pago derechos examen.

Toda la documentación y pago de los derechos examen. 
Pago derechos examen.

Toda la documentación y pago de los derechos examen,

Toda la documentación y pago de los derechos examen. 
Certificados penales, adhesión al G. M. N, y justificar de

rechos a opositar.

Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositará

Justificar derecho a opositar.
Certificado nacimiento.
Toda la documentación y pago de los derechos examen.

Pago derechos examen.
Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar y pago deréchos examen. 
Justificar derecho a opositar y pago derechos examen.

Certificado penales y declaración jurada.

Certificados penales y adhesión al G. M. N,

Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a 
opositar.

Certificados nacimiento y adhesión al G. M, N. 
Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a 

opositar.
Certificado nacimiento, fotografías, justificar derecho opo

sitar y pago derechos examen.

Toda la documentación y pago de los 'derechos examen. 
Declaración jurada.

Toda la documentación y pago de los derechos examen. 

Justificar derecho a opositar.
Fotografías, póliza de tres pesetas, justificar derecho a 

opositar y pago derechos examen.

Certificado nacimiento y pago derechos examen.
Toda la documentación, excepto derecho a opositar.

/

Pago derechos examen.
Toda la documentación y pago de los derechos examen.
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Número n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

1.971.
1.972.
1.973. 
1.984. 
1.986.

1.988.
1.993.
1.994.
1.995.
1.998.
1.999. 
2.000. 
2.005. 
2.015. 
2.017. 
2.023.

2.027.

2.028. 
2.038.
2.041.
2.042. 
2.045. 
2.047.
2.049.
2.050. 
2.054. 
2.057.
2.065.
2.066. 
2.071. 
2.080. 
2.081. 
2.082. 
2.084.

2.C86.
2.088.
2.103.
2.107.
2.108. 
2.110. 
2.113. 
2.118. 
2.120. 
2.126.
2.127.
2.128.
2.131.
2.132.
2.141.
2.142.
2.143. 
2.145. 
2.147.
2.149.

2.150. 
2.152.
2.154.
2.155. 
2.161. 
2.162. 
2.163. 
2.168. 
2.170.

López Martínez, Pedro.
López Martínez de Salinas, Saturnino.
López Melgarejo, Bernabé. x
López Roiz, José ....................... ....................
López Sánchez, José .............. ....................... .

López Sanz, Francisco (D. A.).
López Touzón, Domingo .............. ...................
López Valles, Emilio (D. A.) .............. .
López Vázquez, Manuel.
López Zúñiga, Manuel.
López-Acevedo Fernández, Rafael Enrique. 
López de Bustamante A«cáro, Guillermo .....
Loren Céster, Lorenzo .................................... .
Louzao Junquera, Manuel (D. A.) ..............
Lozano Casterard, Juan Manuel ......................
Lucas Linacero, Antonio de (D. A.) .............

Luceño Guerrero, Alvaro ................................

Luengo Hernán, Tomás.
Lletget Hernández, José María ............ .........
Lio rea Cantó, Pedro.
Llorca Galiana, Francisco ................................
Lloret Lloret, Pedro .................................... ..
Maciá González, Antonio.
Macias del Valle,. Carlos.
Macías Vecino, Manuel ...................................
Madrid Wait, Joaquín (D. A.) .........................
Maestre Rosa, Julio.
Maíllo Cuadrado, Francisco .............................
Maíllo Cuesta, Demetrio ..................................
Malagón Rabadán, Rufino.
Mangas Pérez, Antonio.
Manso Cuenta, Emilio (D. A.) ......................
Manso Monjas, Bibiano ....................................
Manzanal Vecino, Abundio ............................

Manzano Trujillo, Guillermo .........................
Maquieira Chao, Manuel.
Marín Chaves, Juan Francisco .....................
Marín Tallón. Manuel ........i.............................
Marín Tallón, Salvador.
Marina- Munguira, Uldarico .............................
Maroto Benito, Jesús (D. A.).
Márquez Rubio, José ........................t.......... .
Marti López, Arcadio.
Martín Díaz, Santiago .................................
Martín Fernández, Antonio ............................
Martin Franco, Jaime José (D. A.)
Martin García, José .........................................
Martin Ga-rcla. Juan Francisco ......................
Martin Gutiérrez, Ponciano.
Martin Hernández, Asterio.
Martin Hernández, .Francisco (D. A.) ........-...
Martin Luque, Práxedes.
Martín Martin, Agustín ..........................
Martín Martin, Antonio ................................

Martin Martín, Vicente .......................... ........
Martín Miñambres, Carolino .........................
Martin Ocaña, Federico .........i.......................
Martín Pascual, José María.
Martin Seisdedos, Angel.
Martín Velasco, José Antonio ...................r.-.
Martín Verde, Paulino.
Martínez Baile, Antonio.
Martínez Caeiro, Juan .... ...... ......

/

Justificar derecho a opositar.
Fotografías, póliza de tres pesetas, justificar derecho a 

opositar y pago derechos examen.

Pago derechos examen.
Fotografías.

Toda la documentación.
Toda la documentación y pago de los derechos de examen. 
Toda la documentación y pago de los derechos de examen. 
Justificar derecho a opositar.
Certificado adhesión al G. M. N. y tres pólizae de 1,50 pe

setas.
Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho & 
opositar.

' Justificar derecho a opositar.

Justificar derecho a opositar.
Toda la> documentación y pago de los derechos de examen. 

Justificar derechu a opositar.
Toda la documentación y pago de los derechos de examen.

Toda la documentación y pago de los derechos de examen* 
Pago derechos examen y dos móviles.

Toda la documentación y pago de los derechos de examen. 
Declaración jurada y una fotografía.
Certificados nacimiento, adhesión al G. M. N., declara

ción jurada y fotografías.
Toda 1a- documentación y pago de los derechos de examen.

Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar.

Pago derechos examen.

Pago derechos examen.

Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar.

Certificado adhesión al G. M. N. y declaración jurada. 
Declaración Jurada.

Justificar, derecho a opositar.

Pago derechos examen.
Certificados penales, nacimiento y justificar derecho opo- , 

sitar.
Declaración jurada.
Pago derechos examen y póliza de 0,25 pesetas.
Justificar derecho a opositar.

Justificar derecho opositar.,

Pago derechos examen.
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Número n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

2.173.
2.175.
2.177.
2.184.
2.194.
2.196.
2.197. 
2.398.
2.214.

2.215. 
2.217. 
2.220. 
2.223.
2.225.
2.226. 
2.238.

.2.241.
2.243.
2.244.
2.245.
2.246.
2.247.
2.250.

2.251, 
2.260. 
2.268.
2.269. '
2.270. 
2J274. 
2.275.
2.277.
2.278. 
2.282. 
2.285. 
2.28*., 
2.288. 
2.292. 
2.295. 
2.298.

2.301.
2.302.
2.303.

2.309.
2.312.
2.313. 
2.315. 
2.317. j  
2.320.1

2,324.
2.327.
2.336.
2.344.
2.345.
2.346. 
2.348. 
2.350. 
2.353. 
2.356. 
2.358. 
2.363. 
2.372. 
2.374. 
2.380.

Martínez Cejudo, Andrés.
Martínez Chico, Salustiano.
Martínez Delgado, Antonio ......................7.-....r..-
Martinez Fernández-Prados, Alberto (D. A .)...
Martínez Guerrero, Ma-nuel ............. ....................
Martínez Hernández, Fernando.
Martínez Hernández, Santiago (D. A.).
Martínez López, Francisco ..................................
Martínez Rabanillo, Manuel ..................................

Martínez Rey, Julián.
Martínez Rubio, Adolfo.
Martínez Ruiz, Miguel .......r.7...¿-..777.-.....r.7...r.7
Martínez Segura, Bernardo ..................................
Martínez Soto, Eloy.
Martínez Tecedor, Elias.
Marrodán Tejada, "Jesús Guillermo.
Mata Buitrón, Nicolás ..............................rr;......;.
Mata Hernández, Valentín (D. A.) ...............
Matamoro López, Luis.
Matarranz Garrido, Mariano ..........................
Matarredona García, Francisco.
Matas Antich, Juan.
Mateo Bueno, Félix ..................................77.7........

Mateo Colino, José ............................................. 7..
Matilla González, Gabriel (D.*A.) ..................
Meaza Idirín. Julián María Pedro .................
Medel González, Nicolás.
Media-villa Fuente, Juan José (D. A.) ....77777..
Medina Gallardo, Angel ........................... ...........
Medina Redondo, Francisco.
Medrano Rojas, Florencio.
Meixengo Pereira, Antonio.
Melgar León, Alfredo .......... 777777...rr........ tt;.......
Mellado Roy, M ariano ...................... .......................
Membrive Carreño, Antonio.
Méndez García, Julio (D. A.) ............-¿7
Mendoza Sánchez, Julián ......................................
Menguai Dolerá, Beltrán .................................... .
Meriel Alonso, Aurelio ...........................................

Merino Pablos, Ovidio.
Mesa Martínez, Luis (D. A.) 7.7r77...777rr........7.7
Mesas Lezana, Amando .........................................

Miguel Bancora, Ildefonso Jesús.
Miguel Pérez, Felipe (D. A.).
Miguel Rodríguez, José. María de..
Miguez Gil, Migue] .......................................-...-..77-.
Millán García, Manuel (D. A.) ..........................
Mínguez Miguel, Jorge ................. . ............. .

Mira Fuerte, Antonio. 4 
Miranda Alonso, Félix.
Mogio Cerro, Félix ......... ,777...777...777777...777....4.
Molina Morales, Cristino .......................................
Molina Pérez, Justo.
Molina Poveda, Gabriel (D. A.) ...7777.7 ... 777.......
Molinos Lendinez, Lorenzo.
Molí Gomilla, Andrés ..................... ..7 r..7.....7.-..-.7
Moneo Pérez, Andrés.
Monje Romero, Luis. .............................7777.-........
Montaves Moreno, Francisco.
Montero Gutiérrez, Eduardo.
Moh tilla Morente, Eduardo.
Montoya Aparicio. Eduardo.
Moraga Olivares, Eduardo .77777..-2^ 777777... 7.7777 ,

Pago derechos examen.
Toda la documentación y pago derechos examen.
Falta una póliza de tres pesetas.

Certificado de penales y declaración jurada.
Certificado penales, declaración jurada, fotografías y jus

tificar derecho'a opositar.

Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar.

•

Declaración jurada.
Toda la documentación y pago de los derechos examen. 

Certificado adhesión al G. M. N. y declaración jurada*

Certificado adhesión al G. M. N., fotografías, Justificar 
derecho opositar y pago derechos examen.

Toda- la documentación y pago de los derechos examen. 
Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar.

Declaración jurada y Justificar derecho opositar. 
Justificar derecho opositar,.

9
Toda la documentación.
Pago derechos examen.

Toda la documentación y pago derechos examen. 
Justificar derecho opositar.
Certificado acta nacimiento.
Certificado adhesión al G. M. N., fotografías y justificar 

derecho opositar.

Justificar derecho opositar.
Certificado adhesión al G. M. N., fotografías y Justificar 

derecho opositar.

Justificar deycho opositar.
Toda la documentación y pago derechos examen. 
Certificados, nacimiento, penales y justificar derecho opo

sitar.

Antecedentes penales y abonar derechos examen.
Derecho a opositar.

Toda la documentación y pago derechos examen.

Justificar derecho opositar.

Declaración jurada y justificar derecho a opositar.

Justificar derecho a opositar.-
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Número n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

2  382. 2.389.2.393.2.394. 
2.396. 2.400. 2.404.2.406.2.407.2.408.2.409.2.411.2.412.
2.417.2.418. 2.428. 2.452. 2.457.
2.473.2.474. 
2.476. 2.485.2.488.

2.489.2.496.
2.497. 2.501.2.503.2.504.2.505.2.507.2.508.
2.509. 2.511.2.515,
2.516. 2.519. 2.521.2.524.2.525.2.526.
2.527.
2.528.
2.530.2.533.2.538.2.539. 2.542. 
2.549. 2.551.
2.553.2.554. 
2.561.. 2.562.2.566.
2.567. 
2.569. 2.573.
2.575.

Moral Fernández, Gregorio (D. A.) r . 777.
Morales Tola. Fermín ...........................................Morato Villar, Guillermo ...... ,............. ..............
Morcillo Díaz, Luis (D. A.) ...............................•.Moreno Barba, Rafael.Moreno Cornello, Enrique ..............Moreno Fernández, Joaquín.Moreno González, Noé.Moreno Illana, Santos.Moreno López, Francisco' ...............77 ......Moreno Martin, Constantino.
Moreno Ortega, Antonio (D. A.) .....................
Moreno Palmer, Juan ...........................................
Moreno Pér,ez-Valdivia, José María (D, A.)... 
Moreno Rija. Angel.Morón Cáscales, Cecilio.
Muñoz Conde, Ignacio.Muñoz Luquero, Manuel (D. A.) t..-...;.....Navarro Barrera, Angelo ...................... ..............Navarjo Barrera, Ramón ..... ................. ............Navarro Gallego, Antonio.Neila Pérez, Antonio.Nebot Soldán, Luís (D. A.) r.-. 777777... 777.,.777... 777 

Nicas Prats, Andrés.Nieto López, Francisco (D. A.)' 777777.................
Nieto Martin, Manuel.IsTíeva de Algola, Amalio Marino.Nogueira Valdés, Orlando (D. A.) 77777777.77.777 Noriega Fernández, Tomás.
Novoa Samblás, Pedro.Núñez Alvarez, Carlos ................... ................ ..v...Núñez Conde, José.Núñez Fernández, Bautista ...77777777777;77.7.7777...Núñez Saiz, Benito ....... ..—.7 . . . 7 ...........4 *7 7;
Ocharan y Pérez, Pedro ..... ............. ..............r-7.7

Ogallar Garzas, Joaquín (D. A.) 777777......Ojeda Delgado, Antonio J e s ú s ....... 77....<.r.v...r.¿Olarte Fernández, Antonio ib . A.) íí-.ttttíti......Oliver Gómez, Francisco.Oliver Gómez, Ovidio (D. A.) ..,¿77777.-7 7...777 ...777  Oliver Lombilla, D em etrio ............................... .
Olivera Fuentes, Juan (D. A.).Olivera Garrido, Manuel .............. ;.....7 ..777.7 7 ...,
Oliveros Moreno, Leocadio Agustín.Olmedo Rodríguez, Manuel.
O’Nell Fecino, Diego ................ ........... r...........7 ,.Ordaz Espuig, Manuel.Ordóñez Rodríguez, Félix (D. A.) 777777,..r. ¿ . . . 777 

Oriente Pastor, Jorge.Ortega Aspízúa, Alfonso..
Ortega Corral, Mariano.Ortega Freire, Diego . . . .7 7 7 7 7 ...... 77........777777^ 777.
Ortega Nicolás, José.Ortega Rondo, 'Aniano 7 ......t.77......7 7 7 7 . 7 7 7 7 7 7

Ortiz Moreno, Antonio ................. ..7 .77....>........
Ortiz Ortiz, Inocencio.Ortiz de Apodaca y Martínez de Bu jo, Manuel. Oses Alegría, Francisco ...... .......... ......... .r¿7
O6orio y Calvache y Cobo de Chizmán, Jo6é,

Toda la documentación y pago derechos examen. Justificar derecho a opositar.Justificar derecho a opositar.Justificar derecho a opositar.
Certificados nacimiento y penales.

Justificar derecho a opositar.
Toda la documentación y pago derechos examen. Certificado adhesión ai G. M. ^N. y justificar derecho a opositar.
Toda la documentación y pago derechos éxamen.

Toda la documentación y pago derechos examen.Una. póliza de tres pesetas.Faltan dos pólizas de 1,50 pesetas y otra de tres.

Toda la documentación y abonar derechos examen, excepto certificado adhesión al G. M .N. y derecho a opositar.
Toda 1a. documentación, abonar derechos de examen, excepto certificado adhesión al G. M. N.

Toda la documentación y pago derechos examen.

Falta póliza de tres pesetas.
Declaración Jurada.Justificar derecho a oposición y abonar derechos examen. Declaración jurada, fotografías, justificar derecho a opositar y pago derechos examen.Justificar derecho a opositar.
Póliza de tres pesetas y abonar derechos de examen*Toda la documentación y pago derechos examen.
Certificados penales y adhesión al G. M. N.
Certificados penales, adhesión al G. M. N. y declaración jurada.
Certificado adhesión al G. M. N., penales, declaración ju rada y justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y pago derechos examen. 
Declaración Jurada y abonar derechos examen..

Póliza de tres pesetas.
Certificado penales y justificar derecho a opositar.Toda la documentación, abonar derechos examen, excep

to certificado adhesión al G. M. N.

Declaración jurada, justificar derecho a opositar y abonar derechos examen*
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Número n o m b r e s Requisitos que les faltan  para ser admitidos definitivamente

2.579. Justificar derecho- a opositar.O tero T orraao, jcrmas .................................... .
2.580. Otero Santos, B autista.
2.586. Pabolleta C iaurriz, Sabino.

Certificado adhesión al G. M. N, y ab anar derechos2.590. PacLTooi i  erez, u a i iw  ...•••<*................. . examen.
2.593. Páez G arcía, Antonio.
2.599. P a ja res  Lipuzcoa, Francisco Javier.
2.602. Palacios Caixas, Francisco.
2.603. Palacios dea Río, David.
2.606.
2.612.

Palenzuela Pérez, Feliciano. Una fotografía.raAOU niiiwiuu ..................................
Palud Criado, Emilio.2.613.

2.617. Pamcorbo Calyache, Miguefl.
2.625.n ^07 Pard illa  Arias, Luis.M anuel ......« ............... .v.2.627. vy^rri/iiioauo auiicoiuii iva. n ,  y ju¿yiiivar Qercvxiu a

opositar.
2.632. Pardo Rojo, Jesús.
2.634. Paredes Santonia, Oésar de. (D. A.) ......r..... Toda la docum entación y pago derechos examen.
2.636. Parga G a rc ía , José CD. A.) ................................... Pago derechos examen.Uovíc T'jtrriifl RoTYiotl . . . . . .............................. Justificar derecho a opositar. *2.637.
2.648. P a rra  Yuste, Felipe ............................................... Justificar derecho a  opositar y pago derechos examen.
2.656. P asto r Santos, Leoncio.
2.659. Paz Luis, Joséx de.
2.662. P ed ra jas  Blanco Avila, R afael,
2.674. P eña M ar agoto, Antonio.
2.679. P eña Suárez, Antonio de la  (D. A.) ........... . /T oda la  docum entación y pago derechos examen.2.080. P eña T riana, Francisco.
2.684. P era lta  Arroyo, Antonio. '
2.686. P erea Moreno, F ernando 0
2.692. Pérez Arias, M anuel ....... .ttttt; ...............— r.—.... Toda la  docum entación, excepto declaración Jurada.2.093. Pérez de Arrizueca, Jesús.
2.694. Pérez Barceló, Fructuoso ....................................... T oda la docum entación, excepto fotografías.2.695. Pérez B arranco, Angel. (D. A.) ............................ Toda la docum entación y pago derechos exam en.2.697. Pérez Bernabé, Elíseo .............................................. Justificar derecho a opositar.2.099. Pérez Carnero, Agustín.
2.701. Pérez Conde Pedro ....... ........................... .............. Móvil de 0,25 pesetas y justificar derecho a  opositar.2.704. Pérez Diez, Rogelio.
2.705. Pér^ez Domínguez, Rogelio.
2.707. Pérez González, Diego ...........n;.. Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a
2.712. Pérez López. Luis ...............................7...7tí.. ....v.......

opositar.
Declaración ju rad#  y abonar derechos examen.2.716. Pérez Mateos, Victoriano.2.720. Pérez Moramchel, Agustín.

2.722. Pérez Muñoz, Camilo.
2.734. Pérez Rodríguez, Conrado2.736. Pérez Rodríguez, Serapio.2.737. Pérez Romo, Lorenzo.2.742.
2.746.
2.745.
2.746.

Pérez Sánchez, José Enrique ........................  ...
Pérez Santos, Luis ................................................
Pérez Soriano, M anuel ’............................ ..............
Pérez de Toro, Félix.

Toda la  docum entación.
Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar y abonar derechos exam en.

2.748. Pérez Vicente, Angel .......................— ....... .. . . . Certificado adhesión a»l G. M. N., móvil de 0,25 pesetas
2.756. Pescador Sánchez, Ludivino. y abonar derechos exam en.
2.761. P indado de Juan , L auren tino  ...r..................— Justificar derecho a  opositar.2.763. Pipel M artin , Luis.2 764. P ino Aires, J u a n  José .................................  : Justificar derecho a  opositar.2.705. Pino Fernández, Casim iro ........... ....... . Justificar derecho a opositar.2.768. Pin to  Sánchez, Sebastián  ................................. Justificar derecho a  opositar.2.770. P iram uelles E chauri, Miguel David.2.772. Pividal García, Pedro.2.775. Planear B lanch, B uenaventura .......... ...... — Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a
2.786. Polo P lata , Eloy ................. opositar.

Toda la docum entación.2.793. P órte la  Barreiro, Ju lio  (D. A.).2.799. Porres Gil, Teófilo.
2.806. Pozas  Fernández, M iguel (D. A.)- •
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

2.810.
2.817.
2.825.
2.826-
2.827.
2.833.
2.835.
2.836. 
2.838. 
2-844.

2.853.
2.854.
2.855. 
2.858. 
2.865. 
2.869.

2.874.
2.876.
2.880.
2.885.

2.887.

2.889.
2.891.
2.893.
2.8^5.
2896.
2.897.

2.900.

2.903.
2.905.
2.915.
2.919.
2.923.
2.928.
2.929.

2.934.
2.935.
2.936.

2.939.
2.943.
2.952.
2.959.

2.971. 
^.972. 
2.97*6. 
2.981. 
2.984. 
2.986. 
2.990.
2.997.

2.998.
3.001.
3.002. 
£.007.

Pozo Santarén, Ildefonso .................................
Prado Valbuena, Elíseo.
Prieto Dorado, Ramón.
Prieto Esteban, Fabnciano ...7 7 . . . . . . .7 7 7 ..............
Prieto Fructuoso, Santiago.
Prieto Vázquez, Ramón (D. A.) .......................
Pro vedo Villalba, Quirino.
Puente Cuartero, Julián.
Puig Oliver, Julián.
Quero Martos, Luis.

Quintana San tana, Francisco.
Quintero Lagares, Francisco ........................ .
Quiñones Padilla, Joaquín.
Rabasco Villargordo, Pedro ............. ................
Ramírez Gómez, Julián (D. A.) ....... ......; .....
Ramírez Ruiz, Antonio ......................................

Ramón Blasco José María (D. A.) .......
Ramos Aguila, Daniel ........... ............................

' Ramos Azcoaga, Federico (D. A.) .................
Ramos Casado, Casto •..........................................

Ramos Izquierdo, Serafín (D. A.) .................

Ramos Pérez, Agripino.
Ramos Ramos, Armando .......... 777777.............-..
Ramos Tejedor, Claudio.
Ranz Iglesias, Martín .................... 7 ........ ...... 777

Raña Martínez José .......... r..............................

Rebolledo Fernández, Félix ...............................

Recio García, Fructuoso.
Recuerdo Castro, Enrique (D. A.) ...... ..........
Reguera Sevilla, Miguel.
Renuncio Renuncio, Silvino ..................... .
Retamero García, Manuel ............ ..................
Rey Lorenzo, Ramón.
Reyes Barbudo, Luis (D. A.) ....... ................777

Ribelles Barrachina, José ..........777.......... ..........
Ribes Montserrat, Rodolfo ......... .tt............. .....
Rico Escudero, Angel (D. A.) ...7.-7777.............

Rico Rodríguez, José María (D. A.) ...7 .7.......
Rifón Carral, Elias ............................................
Ríos Gont; '.lez. Juan .....................777...............
Rivas Bregua, Francisco ...... .......................... 7

Roche Lahoz, Pascual.-
Roche Riba, Felipe ................................. i.........
Rodrigo Martínez. Domingo.
Rodríguez Alonso, Máximo.
Rodríguez Baí.a, José Manuel.
Rodríguez Bustamante, Isaac ............. ..............
Rodríguez Cardenosa, Juan Pedro (D. A.) .. 
Rodríguez Fernández, Bemardino ...................

Rodríguez Fernández, Cristóbal.
Rodríguez Fernández. Manuel ............. .
Rodríguez Fernández. Porfirio (D. A,). 
Rodríguez González, Jaime.

Justificar derecho a opositar.

Certificado nacimiento y justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y abonar derechos examen.

Abonar derechos de examen.

Justificar derecho a opositar y abonar derechos examen.
Toda la documentación y pago derechos examen.
Certificados Penales, adhesión al G. M. N., declaración 

jurada y abonar derechos examen.
Toda la documentación y pago derechos examen.
Abonar dereohos de examen.
Justificar derecho a opositar y pago derechos examen.
Certificado Penales, póliza de 0,25 pesetas y pago dere

chos examen.
Toda la documentación, una póliza de 1,50 pesetas y abo

nar derechos de examen.

Abonar derechos examen.

Justificar derecho a opositar y pago derechos examen.

Certficados nacimiento y Penales.
Toda la documentación, excepto certificado adhesión al 

G. M. N., abonar derechos examen y justificar 'de
recho a opositar.

Móvil de 0,25 ptas., dos fotografías y abonar derechos 
examen.

Toda la documentación.

Justificar derecho a opositar.
Justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y pago derechos examen, excepto 
derecho a opositar.

Certificado nacimiento y justificar derecho a opositar.
Toda la documentación.
Justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y pago derechos examen.-
Móvil de 0,25 ptas. y abonar derechos de examen.
Declaración jurada, fotografías y abonar derechos examén.
Certificados Penales, adhesión al G. M. N., móvil 0,25 

pesetas, justificar derecho a opositar y pago derechos 
examen.

Condicional.

Justificar derecho opositar.
Toda la documentación y abonar derechos examen.
Certificado adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, 

móvil de 0.25 pesetas y pago derechos examen.

Pago derechos examen^
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Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

3.008.
3.009.
3.010. 
3.014.
3.026.
3.026.
3.029.
3.030. 
3.021. 
3.035.
3.039.
3.040. 
3.049. 
3.060. 
3.064. 
3.067. 
3.070. 
3.072. 
3.075. 
3.078. 
3.081. 
3.084.
3.086.
3.087.

3.093.
3-101.
3.102.
3.103.

3.104.
3.105.

3.106.
3.107. 
3.110. : 
3.115. 
3.117. 
3.121. 
3.123.
3 125. 
3.126.
3.129.
3.130.

3.133.

.3.137.
3.139.
3.142.
3.144.
3.148.
3.149.
3.150. 
3.153. 
3.157.
3.159.
3.160. 
,3.161. 
3.162. 
3.165. 
3.168.
3-170.

3.173.
3.176..

Rodríguez González, José.
Rodríguez González, Manuel (D. A.) ..............
Rodríguez González de Lema. Luis.
Rodríguez Hernández, Manuel.
Rodríguez Pérez, José (D. A ) .........................

• Rodríguez Pérez. Manuel ...... .............................
Rodríguez Pérez, Ricardo (D. A.) ............... .
Rodríguez Requena, Pedro.
Rodríguez Rodríguez, Angel (D. A.) ...........
Rodríguez Rojas, José María v ........... ...............
Rodríguez Sánchez. Vicencio.
Rodríguez Soto, Julio.
Rogero García, Sixto.
Román Güemes, Alberto.

Romero Gómez, Miguel.
Romero Jiménez, Andrés (D. A.) ...... ..............
Romero Moreno, Isidro Francisco (D; A.) . .  
Romero Romero, Lázaro.
Roncero Donaire, Cándido (D. A.) ..............ttt
Rosa Jiménez, Antonio de la.
Rosal Al va rez, Pedro.
Royo Liarte, Antonio.

Rubio Castejón, Emiliano ..................................
Rubio-Manzanares Ñuño, Antonio ..................
Rubio Mata, Joaquín.
Rubio Mateo, José .......................... ......................

Rubio Rodríguez, Francisco ............................ .
Rudi Morales, Tomás .............................................

Rueda Alvarez, Miguel (D. A.).- 
Rueda Bringas. José.
Rufián Sánchez, Sebastián.
Riiiz Bejerano, Heliodoro (D. A.) ...............
Ruiz Cano. Angel .............................. ...................
Ruiz Cuadrado. Manuel .......................................
Ruiz Fabra. Roberto ................................ . .. . . ......
Ruiz Floras. Edmundo .........................................
Ruiz García. Eleuterio (D. A.) ..........................
Ruiz Llanera, Pablo (D. A.) ..............................
Ruiz Martínez, José ................... ......•...................

Ruiz Melero, Eduardo .................»................ .

Ruiz del Ríof Carlos .......... r.....777.-^...7..7........
Ruiz Ruiz Manuel ................................................
Ruiz Barasúa, Alfredo ..........................................
Ruiz Vicente. Francisco .......................................
Ruiz de la Fuente Alonso de León, Antonio. 
Ruiz de la Fuente Alonso de León, Gregorio. 
Ruiz de la Fuente Estrada, Luis.
Sacristán Aguado, José.
Sagredo Espinosa Elisio ........................... .77;...
Sagrera Fernández-Argüelles, José María.
Sainz Fedez. Ladreda, Mariano José« (D. A.). 
Sainz González, José.
Sainz Resa. Marcos ....... ......................................
Salamanca de Benito, Angel Víctor,
Salcedo Fernández. Teófilo. v-
Saldaña Maíllo, Antonio ..................................... ..

Salgado Diaz, Justo..
: Salido.García,, José.

Toda la documentación y abonar derechos examen.

Abonar derechos examen.
Justificar derecho a opositar.
Toda la documentación y pago derechos examen.

Toda la documentación y pago derechos examen. 
Condicional.

Justificar derecho a opositar y abonar derechos examen.

Toda la documentación y pago derechos examen.
Justificar derechos opositar.

Justificar derecho a opositar.

Certificados Penales; adhesión al G. M. N. y abonar de
rechos examen.

Declaración jurada.
Justificar derecho a opositar.

Certificado nacimiento, declaración jurada, fotografías, 
justificar derecho a opositar y abonar derechos examen. 

Justificar derecho a opositar.
Certificados nacimiento. Penales, adhesión al G. M. N. y 

justificar derecho a opositar.

Toda la documentación y pago derechos examen.
Toda la documentación y pago derechos examen.
Toda la documentación.
Justificar derecho a opositar.
Toda la documentación y pago derechos de examen.
Toda la documentación y pago derechos de examen.
Toda la documentación y pago derechos de examen. 
Certificado adhesión al G, M. N., declaración jurada y 

justificar derecho a opositar.
Certificados nacimiento, adhesión al G. M. N. y decla

ración jurada.
Toda la documentación, excepto fotografías.
Pago derechos de examen.
Certificado penales y móvil de 0.25 pesetas.
Certificado adhesión al G. M. N.

Justificar derecho a opositar. f  

Toda la documentación y pago derechos) examen.

Justificar derecho á opositar.

Certificados Penales, adhesión al G. M. N., móvil de 0.25 
pesetas, justificar derecho a opo^tar y abbnar dere
chos de examen.



 N ú m .  2 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 8 8 3

Número N O M B R E S Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

3.177.
3.181.
3.186.
3.189.
3.190. 
3.198.

3.200.
3.206.
3.208.
3.212.
3.213.
3.214.
3.217.
3.218.

3.-219.
3.220.
3 .2 2 2 .
3.225.
3.227.
3.238.
3.241.
3.242.
3.243.

3.245.
3.250.
3.253. '
3.255.
3.259.
3.261.
3.275.
3.284.
3.286.
3.297.
3.299.
3.300.
3.303.

3.304. 
3,310. 
3.315. 
3.318. 
3.325. 
3.330.
3.334.
3.335. 
3.3-38.
3.342.

3.343.
3.344. 
3.346.
3.350.
3.351.
3.352.
3.355.
3.356.
3.357.

. 3.363.
3.366.
3.367. 
3.369. 
3.274. 
B.381.

Salido García, Juan.
Salvador Gorriz, Manué: ......... ..........
Samper Fuentes. Vicente (D. A.) .........
Sancha García, José.
Sancha Sancha, Miguel.
Sánchez Boraita, Félix ........................... ;.....7r:

Sánchez Cano, Francisco.
Sánchez Corporales), Sebastián.
Sánchez Cortés, Francisco.
Sánchez Fernández, Fermín.
Sánchez Fernández, Jesús.
Sánchez Gallego. Miguel.
Sánchez García, Luis ..................................... .
Sánchez Garrido, Rafael ........................... .

Sánchez Girón. José María ................ ............
Sánchez Gómez, Antonio.
Sánchez González, Félix.
Sánchez González, Julián Santos ....................
Sánchez de la Hoz, Mariano . i ........................  !
Sánchez Moreno, Manuel.
Sánchez Nieto, Neófito.
Sánchez Noguera, Joaquín ......... .............r.7 ..
Sánchez, Rubio, Nicanor ................... ...........

Sánchez Ortega, Juan.
Sánchez Rivas. Juan.
Sánchez Sánchez, Aureliano.
Sánchez Sánchez, José.
Sánchez Toledano, Florentino (D. A.) .........
Sánchez Varela, José María ..........................
San José Hernando, Felipe.
San tana Martín. Manuel Fabián.
Sánchez Cortés, Emilio.
Sanz Hernanz, Martín ............... ..................
Sanz palacios, Alfonso.
Sanz Sáenz, Elíseo. ^
SanzvVillapando, José (D. A) ..r...r.T....-r.rr..T;

Sardón Royuela, Pablo.
Sarriá M-adurga. Pedro.
Secall Arderol Juan ................................ .......
Segarra Martínez. Arturo (O. A.) ................
Seoane Rodríguez, José Luis ................. .........
Serrano Alcalá. Antonio.
Serrano Iglesias. Emilio ............... ............... .....
Serrano Priego. Eusebio ......-...7.-.............. ........-
Serrano Roldan, Elidió.
Serrano Vüda, Antonio ......... ...........................

Serrano de la Cruz Mufioz, Juan José .........
Serrate Marín, Angel ................................. .
Setién Quintana, Evaristo ........ ....... ..7.............
S iba jas Castro. Miguel ........ .77;..................77...
Sierra Bravo, Julián.
Sierra Fernández, Juan ....................77........
Siles Castillo, Miguel.
Siles Montañés, Rafael.
Simón Buscones, Santos.
Sola Comtim, José ................ 77777.77777.77:77;.....ttt
Solano Sánchez. Basilio.
Solar Cortina. Angel del ......................... .......7
Soler García. Alejandro. (D. A.)
Solí? Vora. Fvn-ncisco.
Sos Ariza. Eladio ................. ............7..777....-.777;

Toda la documentación y pago derechos examen.
Abonar derechos examen.

. Certificado adhesión al G. M. N. y justificar derecho a
opositar.

Justificar derecho a opositar.
Certificado Penales, móvil de 0,25 ptas., póliza de 3 pe

setas y pago derechosj examen.
Justificar derecho a opositar.

Justificar derecho a opositár.
Certificado nacimiento y móvil de 0,25 pesetas.

Móvil de 0,25 pesetas.
Certificación adhesión al Glories oMovimiento Nacional x 

y móvil de 0,25 pesetas.

Toda la documentación y pago derechos examen.
Pago derechos, examen. *

*
Justificar derecho a opositar y pago derechos examen.

Certificado penales, adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional y justificar derecho a opositar.

Dqfc pólizas de 3 pesetas.
Toda la documentación y pago derechos examen.
Toda la documentación. . . • *

Declaración jurada.
Toda la documentación y pago derechos examen.

Toda la documentación y abonar derechos examen, ex- • 
cepto certificado adhesión al G. M. N. y Justificar 
derecho a opositar.

Justificar derecho a opositar y pago derechos examén. 
Toda la documentación. *
Justificar derecho a opositar.
Toda la documentación y pago derechos examen.

Pago de derechos de examen.

Dos pólizas de tres pesetas) y una de 1,50 pesetas. 

Justificar derecho a opositar.

Toda la documentación, excepto declaración jurada, y fo- : 
tografías.
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Número n o m b r e s Requisitos que les faltan para ser admitidos definitivamente

3.383. ' 
3.387.

3.391.
3.392. 
3.396.

3.398. 
r. 401.

Sotillo Arroyo, Román.
Souza Hernández, Cesáreo ......................

Suárez López, Antonio.
Suárez Llanos, Víctor (D. A.) ...............
Suárez Suárez, Eloy ......... ..............................

Suárez Tortala, Pedro.
Sui*eda Huguet, Miguel. (D. A.) .....................

Certificados adhesión y declaración jurada y pago de de
rechos de examen.

Toda la documentación y pago de derecho* de examen. 
Certificados Penales, adhesión, declaración jurada, justi

ficar derecho a opositar y pago derechos examen.

Toda la documentación y pago derechos examen.

OPOSITORES CUYA ADMISION DEPENDE DE LA SUPERIORIDAD

122 bis. 
211 bi sj. 
411 bis.

Vargas Durán, José (D. A.). 
Viñas López, Jesús (D. A.), 
Arévalo Sanz, Juan (D. A .),

2.296 bis. Merchán Rodríguez, Mariano (D. A.). 
3.313 bis. Sauras Ochoa, José María (D. A.).

Madrid, 28 de septiembre de 1942.—-El Director ge neral: P. D., el Secretario general, José López Barrón.

M INISTERIO ' DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mono
polios.— (Loterías)

 Adjudicando a las doncellas que se ci
tan los cinco premios, de 125 pese
tas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

El el sorteo celebrado hoy. con arre- j 
grío al artículo 57 de la Instrucción ¡ 
general de Loterías de 26 de febrero j 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna- j 
dos a las doncellas acogidas en los es- ; 
tablecimienitos de Beneficencia provin- j 
cial de Madrid, han resultado agra- i 
ciadas las siguientes: ¡

Concepción Gullón García y Josefa j 
Biencinto Domínguez, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Carmen" G a r c í a  Sardina, Andrea 
García Grande y Angela Vaquero 
González, del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia pa-r% conocimien- j 
to del público y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1942.—P. O., 
E. Quijada.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Circular sobre precios máximos de ven

ta de los productos derivados de 
la yuca y manioc.

limo. S r.: De acuerdo con la Orden j 
de la Presidencia del Gobierno de 19 !

de agosto de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 21), y en cum
plimiento de lo que se dispone en el 
artículo 2.° de la citada Orden, esta 
Secretaria General Técnica ha re
suelto :

| Primero.—Fijar, con carácter general
| y con vigencia desde el 1.° de sep
tiembre d'el actual, para toda España, 
los precios máximos de venta que a 
continuación se detallan, para los pro
ductos derivados de la yuca y manioc.

!1
¡

Precios de venta en fábrica 100 kgs.
Precias de almacenista a detallista 100 kgs.

Precio al 
público 

1 kg.
j Fécula de manioc y yuca ..
1 D?xtrinas .......................... .
| Gomas líquidas ............ .
i Engrudo .............. ..............
j Cola pintor ........................
! Cola polvo ........................
: Blanco empastado a la cola 
1 Blanco polvo a la cola

; 430.00 ptas, 
636,25 »
364.75 »
110.75 » 
123.70 » 
578.85 » 
110 50 » 
128.00 »

473,00 ptas. 
699,85 » 
401,20 » 
121,80 » 
136,10 » 
636,70 » 
121,55 » 
140,80 »

5,45 ptas. 
8,05 »
4.60 »
1.40 »
1.60 » 
7,30 »
1.40 » 
1,60 »

Segundo.—a) Estos precios de venta 
se entienden para los productos rese
ñados y elaborados exclusivamente a 
base de fécula de yuca y fécula de 
manioc, siguiendo en vigor para esta 
misma clase de productos elaborados 
a base de almidón de trigo y arroz | 
los fijados por las resoluciones de este ¡ 
Ministerio de fechas 29-4-42 y 25-11-41, ! 
respec tivamen te. j

b) El Sindicato Nacional de indus
trias Químicas adoptará, dando cuen
ta a este Ministerio—Secretaría Gene
ral Técnica— las disposiciones necesa- 
ras para controlar la fabricación ce 
los mencionados artículos por los in
dustriales, a los que haya distribuido 
manioc y yuca, y efectuará, asimismo,

una ordenación de estos productos fa
bricados para su distribución al con
sumo, según las necesidades de éste. 

Dios guarde a V. I. muchas años. 

Madrid, 14 de septiembre de 1942.— 
i  El Secretario general técnico, Carlos 
i Abollado.

! limos. Snes. Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes y Fis
cal superior de Tasas.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso previo de tras
lado para proveer la Cátedra de De

recho Romano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur
cia.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia la cátedra de Derecho Romano, que ha de proveerse por concurso previo 

de traslado, conforme a lo dispuesto por orden  de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios, excedentes y 

Auxiliares numerarios con nombramiento anterior al Real Decreto de 26 de agosto de 1910.
El orden de preferencia de los as

pirantes será el que para los concursos establece el Real Decreto de 17 de febrero de 1922, teniéndose en cuenta, además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio per conducto y con informe del Jefe del Centro donde sirven, en su caso, precisamen- 
ite dentro del plazo improrrogable de veinte dias, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se gún previene la Orden de 23 de junio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título profesional de Catedrático o del certificado do haber reclamado su expedición, así como estar depurado.

Bste anuncio se publicará en el «Boletín Oficial» de las proVincias y, por 
medio de edictos, en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la nación, lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid. 22 de septiembre de 1042.— El Director general, P. O., Luis Ortiz.
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L O T E R I A N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha celebrar en Madrid el día 13 de octubre de 1942, a beneficio de la CRUZ ROJA ESPA
ÑOLA y de la LUCHA ANTITUBERCULOSA

Ha de constar de dos series de 50.000 billetes cada una. al precio de 250 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 25 pesetas; distribuyéndose 8.636.250 pesetas en 3.807 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios de 
cada serie Pesetas

1 2.000.005
1 1.000.000
1 300.000
2 de 50.000 ..................................................................................................................... 100.000
2 de 25.000 ................................................................................ . ...................................... 50.000

10 de 15.000 ............................................ ............................................................................. 150.000
1.489 de 2.500 ........................................................................ ................................................. 3.722.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de
la centena del premio primero...................  .. ............................................. • 247.500

99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del pre
mio segundo..................................................... .. ........................................................ 247.500

99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ..................................................... ................................................. 247.500

2 ídem de 20.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al
del premio primero......................................................................................................... 40.000

2 ídem de 10.000 id., id., para los del premio segundo .............  ........................ 20.000
2 ídem de 5.875 id. id., para los del premio tercero .......................................... 11.750

999 :reintegros de 250 pesetas cada uno, para los 999 números restantes del millar
del que obtenga el premio prim ero............................................................................ 249.750

999 iídem de 250 id. id., para los id. id. del ore mió segundo .................................... 249.750

3.807 8.636.250

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder 
al billete; entendiéndose, con respeoto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de 
los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 50.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 50, se consideran agraciados los 09 números restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 49 y desde el 51 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.

Tendrán derecho al reintegro del importe del billete, iodos los comprendidos dentro de los millares corres
pondientes* a los premios primero y segundo, a excepción del billete cuyo número sea agraciado con el mencio
nado premio primero y segundo.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, oon las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, cop la venia del
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público listas ae los números que obtengan premio, único documento 
por ed que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo re
damarse con exhibición de los billetes, conforme a ,io establecido en el 16.

*
Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.
Madrid, 21 de marzo de 1942.-—El Director general, Femando Roldan.


